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IV. Administración de Justicia 

AUD.IENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas a 
CU)'O favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado reeursos contencioso-adminis
tralivos contra los actos reseñados, a Jos Que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Scrción: 

02/184/1991.-AYUNTAMIENTO DE MADRID. 
contra acuerdo del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 26-10-1990, sobre arbi
trio sobre el incremento del valor de los terreo 
n05.-4.1 87-E. 

02¡185¡1991.-AYUNTAMIENTO DE MADRID, 
contra acuerdo del Ministerio de Economia y 
Hacienda (TEAC) de fecha 26·10.1990, sobre arbi. 
trio sobre el incremento del valor de los terre. 
nOS.-4.1 88-E. 

02/20S/1991.-AYUNTAMIENTO DE TORREJON 
DE ARDOZ. contra un acuerdo del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 28·1 ! .1990, 
sobre tasas de ocupación de vía publica.-4.131.E. 

02J207/1991 . ...:.AUSTRAL INMOBILIARIA, SOCIE· 
DAD ANONIMA, contra acuerdo del Ministerio 
de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
26·10-1990, sobre arbitrio sobre el incremento del 
valor de los terrenos.-4.189·E. 

02!209jJ991.-AUSTRAL INMOBILIARIA. SOCIE
DAD ANONIMA, contra acuerdo del Ministerio 
de Economia y Hacienda (TEAC) de fecha 
26.10-1990, sobre arbitrio sobre el incremento del 
vrilor de los terrcnos.-4.191.E. 

02!21O/1991.-FABRICAClON DE AUTOMOVILES 
RENAULT ESPANA. SOCIEDAD ANONtMA, 
contra acuerdo del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 26·10-1990. sobre arbi
trio sobre el incremento del valor de los·.terre
nos.-4.I90-E. 

02;211/199L-FABRICACION DE AUTOMOVILES 
RENAUL T ESPAÑA. SOCIEDAD ANONIMA, 
contra acuerdo del Ministerio de Economia y 
HaciC'nda (TEAC) de fecha 26-10-1990. sobre arhi. 
trio sobre el incremento del valor de los lene
nos.-4.192_E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 64 y 66, en 
relación can los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codcmandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos y ante la Sección expresada 

Madrid, 24 de enero de 1991.-ta Secretaria. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
~dministra.tivos impugnados y de quienes tuvieran 
mtereses directos en el mantenimiento de los mismos 
que por las Entidades que se relacionan a continua: 
dón se han formulado recursos contendoso..adminis
trativos" co~tra los actos reseñados, a los que han 
correspondIdo los números que se indican de esta 
Sección: 

02/223/1991.-JOSE GUIU y CIA .• SOCIEDAD 
ANONIMA. contra un acucrdo dc! Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 10-10-1990, 
sobre desgravación fiscal.-4.132·E. 

02/225/1991.-UTROPRINT. SOCIEDAD ANO
NIMA. contra un ru:uerdo del Ministerio de Econo
mia y Hadenda (TEAC) de fecha 31·10-1990, sobre 
desgravación tiscal.-4.133·E. 

02/227/1991.-EGARFlL, SOCIEDAD ANONIMA, 
contra un acuerdo del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 3-10-1990, sobre desgra
vadón fiscal.-4.148-E. 

02/229/1991.-SOCIMAG, SOCIEDAD ANONIMA, 
contra un acuerdo del Ministerio de Economía y 
Hadenda (TEAC) de fecha 27-9-1990, sobre desgra
vación fiscal.-4.I34--E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, COn arreglo a los artículos 64 y 66, en 
relación con 105 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencíoso-Administrativa. puedan comparecer 
COmo codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 25 de enero de 1991.-La Secretaria. --

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-admínis
trativos contra los actos resenados, a los que han 
correspondido los numeros que se indican de esta 
Sección: 

02/231/1991.-EDITORIAL PLANETA, SOCIEDAD 
ANOMINA, contra un acuerdo del Ministerio de 
Econom¡a y Hacienda (TEAC) de fecha 12·12·1990, 
sobre desgravación fiscal.-4.!35·E. 

02j233¡199L-CITROEN HISPANIA, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra un acuerdo del Ministerio de 
Economia y Hacienda (TEAC) de fecha 3.10-1990, 
sobre desgravación fiscal.-4.13tJ..E. 

02/23511991.-AlBILUX, SOCIEDAD ANONIMA, 
contra un acuerdo del Ministerio de Economia y 
Hacienda (TEAC) de fecha 3-12·1990, sobre desgra
vación fiscal.-4.137-E. 

02;137/I99L-SALGADO y CIA. UNION COMER
CIAL ACEITERA contra un acuerdo del Ministerio 
de Economia y Hacienda (TEAC) de fecha 
3-10-1990, sobre desgravación fiscal.-4.138-E. 

02/243¡1991.-DOMAR, SOCIEDAD ANONlMA, 
contra un acuerdo del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 3·1Q..1990, sobre desgra
vación fiscal.-4.139-E. 

02124S/1991.-GREXAVAL, SOCIEDAD ANO· 
NIMA, contra un acuerdo del Ministerio de Econo
mía y Hacienda (TEAC) de fecha 31-10-1990, sobre 
desgravación fiscaL-4.140-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que. con arreglo a los articulas 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid.-26 de enero de 1991.-ta Secretaria. 

Se hace saber. para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reseñados. a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

02;247!1991.-ARZOBISPADO DE OVIEDO contra 
un acuerdo del Ministerio de Economia y Hacienda 
(TEAC) de fecha 20-7.1990, sobre tasas.-4.14j·E. 

02/249f1991.-ELECTRONICA BASICA, SOCIE
DAD ANONIMA, contra un acuerdo del Ministe
rio de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
27-9-1990. sobre desgravación fiscaL-4.142·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 64 y 66. en 
relación con Jos 29 y JO, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 28 de enero de 1991.-La Secretaria. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los- actos 
administrattvos impugnados y de quienes tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis· 
trativos contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

02/251/1991.-TEJIDOS ESPECIALES YILASAR, 
SOCIEDAD UMIT ADA., contra un acuerdo del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
27·9-1990, sobre desgravadón fisca1.-4.14J.E. 

02/253/199L-FERROVIAL. SOCIEDAD ANO· 
NIMA, contra un acuerdo del Ministerio de Econo· 
mia y Hacienda (TEAC) de fecha 27·9·1990. por el 
Impuesto sobre el Valor Añadido.-4.!42·E. 

02/259j!991.-SIEMENS, SOCIEDAD ANONIMA, 
contra un acuerdo del Ministerio de Economia y 
Hacienda (TEAC) de fecha 3-10-1990. sobre desgra
vación fisc3.L-4.14&.E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulas 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, pued:m comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 29 de enero de !99l.-La Secretaria. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades y persona que se relacionan a 
continúación se han formulado recursos contencioso-
administrativos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se indican de esta, 
Sección; 

02/257/1991.-LASA HERMANOS y CIA .• SOCIE· 
. DAD ANOMINA, contra un acuerdo del Ministe· 
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río de Economia y Hacienda (TEAC) de fecha 
! ]:.9.! 990, sobre desgravación fiscal.-4.145·E. 

02¡261/!991.-EMPRESA NACIONAL BAZAN DE 
CONSTRUCCIONES NAVALES MILITARES. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra un acuerdo del 
Ministerio de EConomía y Hacienda (fEA.C) de fecha 
3-10-1990, sobre desgrnvadón IiscaL-4.147-E. 

02¡26J;1991.-FRANCISCO CORBI BERENGUER, 
contra un acuerdo del Ministerio de Economia y' 
Hacienda (TEAC) de fecha 22-11-1990, sobre trans
misiones patrimonialcs.-4.118-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo alas articulos 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 105 indicados 
recursos y ante la Sección e"presada. 

Madrid, 30 de enero de 1991.-La Secretaria. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALMERIA 

Edícto 

Doña· Ana Maria Caba Díaz, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero I de Alme
ría, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el 
numero 514 de 1990, íuicio ejecutivo, a instancias de 
«A. Navarro, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don José Terriza Bordiú, frente a don 
Teodoro Martínez Garmendía, vecino de Roquetas 
de Mar, en reclamación de 648.678 pesetas de princi
pal y 330.181 pesetas más para costas, en cuyo 
procedimiento y por providencia dictada en el día de 
la fecha, he acordado sacar a la venta en públia 
subasta, por primera vez y termino de vente dias, los 
bienes embargados a la referida parte demandada y 
que al final del presente edicto se relacionan, para 
cuya subasta, que tendrá lugar en la sala de Audiencia 
de este Juzgado se ha señalado el día 29 de julio 
de 1991. a las once horas de su mañana, sirviendo de 
tipo para esta primera subasta el de valoración de los 
bienes. 

Se señala igualmente y en prevencíón de que no 
hubiere postores en la primera, segunda subasta, para 
el día 30 de septiembre del año 1991, sirviendo de 
tipo para la misma el de valoración de los bienes con 
la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán, en dichas primera y caso necesa
rio, segunda subasta, posturas que no cubran las dos 
teceras partes de su avalúo. 

También se ha señalado, para el supuesto de que no 
hubiere postorse en la segunda. tercera subasta, a 
efectuar el día 30 de octubre de 1991, sin sujeción a 
tipo. 

En todas las subastas referidas y desde este anuncio 
hasta su celebración. podrán hacese posturas por 
scrito en pliego cerrado. depositando, junto con 
quél, el importe eorrC!ipondientc a la consignac·lón. o 

acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Para lomar parte los licitadores en la subasta. 
deberán consignar previamente en la Mesa de este 
Juzgado o en los establecimientos destinados al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efeclÍva del valor de los. bienes, que sirvan de tipo 
para la subas.ta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Para el caso dc que la adjudicación se produzca en 
su día por cantidad inferior a las dos tercera partes del 
tipo de la segunda subasta, se suspenderá la aproba
ción del remate para dar traslado a la parte deman
dada, para que dentro de jos nueve días siguientes, 
pueda pagar al acreedor liberando los bienes, o 
presentar persona que mejore la postura. haciendo el 
depóSito prevefildo en el artieulo 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
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los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que la falta de titulas de propiedad. en el caso de 
bienes inmuebles, queda suplida con la certificación 
de cargas que obran unidas en los autos, para que 
pueda se examinada por los posibles licitadores. 

Bienes objeto de subasta 

Mitad indivisa de suerte de tierra secano, en el 
campo y término del Ejido, paraje de Las Palmerillas, 
dc cabida 1,40 hectárcas. Inscrita al tomo 1.470, libro 
631, folio 174, finca numero 33.975. 

Valoro la mitad indivisa en 2.000.000: de pesetas. 
Mitad indivisa de suerte de tierra secano, en el 

término del Ejido. paraje de Las Palmerillas, de una 
superficie de 1,40 hectáreas. Inscrita al tomo 1.470, 
libro 631, folio 150, finca número 33.979. 

Valoro la mitad indivisa en 2.000.000: de pesetas. 
Mitad indivisa de suerte de tierra secano, en el 

campo del Ejido. paraje de Las Palmerillas, de una 
superficie de 1,40 hectáreas. Inscrita al tomo 1.215, 
libro 478, folio 76, finca número 33.977. 

Valoro la mitad indivisa en 2.000.000 de pesetas. 
Mitad indivisa de suerte de tierra secano, proce-. 

dente de la finca denominada Coto de don Nicolás 
Prados, en el paraje de T oyo, término del Ejido, de 
cabida 1,40 hectáras, Inscrita al tomo 1.214, libro 477, 
folio 134, finca número 39.813. 

Valoro esta finca en 2.000.000 de pesetas. 
Mitad indivisa de suerte de tierra secano, proce

dente de la finca denominada Coto de D. Nieolas 
Prados, paraje del Toyo, termino del Ejido, con una 
superficie de 36 áreas.. Inscrita al tomo 1.214, libro 
477, folio 135. finca numero 39.815. 

Valoro la mitad dindivísa en 500,000 pesetas. 

Dado en Almena a 27 de mayo de 1991.-La 
Maglstrada.Juez. Ana María Caba Díaz.-EI Secrcta
rio.-4.23O-C. 

ARANJUEZ 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la señora Juez 
accidental del Juzgado de Primern. Instania número 2 
de Aranjuez, de conformidad con providencia dictada 
con fecha 23 de mayo de 1991, en juido de divorcio 
seguido a instancia de doña Angeles Humanes Sáez, 
mayor de edad, representada por el Procurador don 
Vicente García Mochales-Benavente, contra don 
Agustín Rodriguez López. de quien se ignora su actual 
domicilio y paradero y en cuya providencia se ha 
acordado emplazar al referido demandado para que 
en el término de veinte días comparezca en aut~ 
personándose en legal forma y conteste a la demanda 
con la prevención de que si no comparece será 
declarado en rebeldía, siguiendo los autos su curso, 
sin más citarlo ni oírlo y entendiéndose las sucesivas 
notificaciones en la sede del Juzgado. 

y para su inserción en los. periódicos oficiales y 
colocación en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
para qije sirva de emplazamiento en legal forma al 
demandado don Agustin Rodríguez lópez, expido la 
pr~nte que firmo en Aranjuez a 24 de mayo 
de 1991.-la Juez.-EI 5ecretariO.-7.843-E. 

BADAJOZ 

Edicto 

Dona Elena Méndez Canseco, Magistrada-Juez de 
Primera In.;tancia numero I de Badajoz y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ordinario declarativo de menor cuantía 
número IljI9f.9, promovidos por Alfonso, Alejandro 
y Rafael Ignacio Ayala Marin, representados por el 
Procurador señor Fernández de Arevalo Delgado, 
contra otro. y fl1lncisco Garda Jaramago y Caslmira 
Espinosa Munoz, sobre reclamación de 2.313.613 
pesetas de principal, intereses y costas, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado sacar subastas 
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publicas por primera y, en su caso, segunda y tercera 
vez, para el supuesto dc que no hub!ere postores en 
cada una de las anteriores. término de veinte días, 
cada una, por el precio de tasación la primera: rebaja 
del 15 por \00 de la misma. la segunda, y sin sujeción 
a tipo, la tercera, el bien embargado a la parte 
demandada que se resenará, habiéndose señalado 
para los actos de los remates, sucesivamente, los días 
::!3 de julio de 1991, 10 de septiembre de 1991 y 9 de 
octubre de 1991, respct·tivamente, a las once horas, en 
la Sala de Audiencia de este J ulgado. bajo las siguien
tes condiciones: 

Para tomar parte en la primera subasta deberán los 
licitadores consignar, previamentt" cn la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público destinado al 
efeclo. una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes y para la scgunda y 
tercera, el 20 por 100 expresado, con la rebaja del 15 
por 100. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos indicados, la tercera lo es sin sujl'ción a tipo. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración de 
las subastas, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel. el importe de la consignación anterior
mentc dicha o acompañando el resguardo de haberla 
efectuado en el estableClmicnto destinado al efccto. 

En cualquiera de las subastas el remate podrá 
haITrse a calidad de cederlo a un tercero. 

El deudor podrá liberar los bienes embargados 
antes del remate, abonando el principal y costas 
reclamadas. 

Que no existen títulos de propiedad ni certificación 
de titulas. 

Que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere. al credilo del actor continuarán subsistentes, 
no destímindosc a su extinción el precio del remate y 
quedando subrogado el rematante en la obligación de 
su pago. 

Sirva la presente de notificación en forma al 
deudor. 

Bien objeto de suba!>ta 

Finca rústica ecrca de Valdequinteros, número 
10.189. inscrita al folio 176, del tomo 580 del archivo 
generar, libro 202 del Ayuntamiento de Olivenza. 

Tasada, pericialmente, a efectos de subasta en la 
suma de 29.631.410 pesetas. 

Dado en Badajoz a 16 de mayo de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Elena Méndez Canscco.-EI Secreta
rio.-4.42O-C, 

BARCELONA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, oajo 
d numero 1.351/1984. se siguen autos de ejecutivo 
otros titulas. a instancia de Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros de Cataluña y Baleares, contra 
don Francisco Durán Pérez, don Andrcs Duran Pérez 
y don Juan José C'ubciro Vázquez. en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuciones se ha acordado s:lcar a 
la venta cn primera y pública subasta, por termmo de 
veinte,días.. y precio de su avaluo, las siguientes fincas 
emb.·1I"gadas a !a part~ demandada: 

Local en el entrC!iuclo de la avenida de Pedralbes, 
numero 12, de Barcelona. Mide una superficie de 130 
metros cuadrados. 

finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Barttlona. al libro 292, folio 1, Sección 
Sarria. finca 11.189, Valorada en 45500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el próximo dia 9 de julio, a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primcra.-El tipo del remate sera de 45.500.000: 
pesetas, sin que $l.' admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 
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Segunrla.-Parn poder tomar parte en la licitación 
debcrtin los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remale. 

Tcrccra.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junIo con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

('uar\a..-Podrá haccsc el remate a calidad de ceder 
ti un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia de! 
aCfI.'i..'dor las consignaciones de los postores que no 
resullaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a cfcrtos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos.- sin que pUL'dan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al credíto del actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Oclava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se seflala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 9 de septiembre, a las once 
h'oras, cn las mismas condiciones que la primera. 
exccpto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a IÍpo, el dia 9 de octubre, a las once horas, rigiendo 
paro la misma las restantes condiciones fijadas para la 
Sl'gunda. 

Dado en Barcelona a 3 de abril de 199 t.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-4.4I6-C. 

* 
Don Francisco Javier Forcada Miranda, Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia nümero 26 
de Barcdona. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
485/1991-3.", se sigue expediente para la deelaración 
de fallecimiento de don Enrique Uobet Pujol, natural 
de Barcelona, nacido el 9 de marzo de 1921, el cual 
se ausentó de su domicilio, sito en Barcelona, calle 
San Medir. 28. 3.°. 4.3

, en el año 1943. sin que, pese 
a las averiguneiones realizadas por su esposa, dofla 
Maria Dlllmau Trcsánchez, se haya logrado averiguar 
su paradero. y sin que se haya tenido noticias del 
mismo. 

Lo que se hace público para los que puedan dar 
noticias del desaparecido puedan comparecer en este 
Juzgado y ser oídos. 

Dado en Barcelona a 15 de abril de 1991.-E1 
Magistrado-Juez. Francisco Javier Foreada 
Miranda.-El Secretario.-4.252-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 10 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el númcro 666/873. se siguen aulos de ejecutiv(}-Qtros 
titulos, a instancia del Procurador don Jorge Fonl
quemí Bas. en representación de «Banco Zaragozano. 
Sociedad AnónimJl», contra doña Maria Teresa Pifiar 
leyva. dofln Mercedes Flores Rodríguez, don José 
Piñar Leyva y don Jase Castillo Chica. en reclama
ción de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y pública subasta, por 

~; término de veinte días, el bien embargado a los 
demandados que más abajo se detalla. La subasta 
t:ndrá I~gar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sno en v¡a layetana, número 10. el próximo dia 17 de 
julio, a Ins once horas; y para el supuesto de que 
resultare desierta la primera subasta, se señala, para 
que tenga lugar la segunda, el próximo 12 de ~Ptiem-

', .. 
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bre. a las once horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate. que será del 75 
por lOO del de la primera. y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 7 de octubre. a las'once horas, 
en las condiciones prevenidas en la ley de EnjUIcia
miento Civil. con las reformas contenidas en la ley 
de 6 de agosto de ! 984. haciéndose constar que los 
títulos de propiedad obran en autos para ser examina
dos en Secretaria por los licitadores, que deberán 
informarse con su resultancia. sin que puedan exigir 
otros, y que subsisten las cargas anteriores y prefe
rente. Sirva el edicto de notificación a los demanda· 
dos caso de resultar negativa la notificación persona!. 

Inmueble objeto de subasta 

Torre sita en Mantornes del Vallés, via Augusta. 
51. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Grano
lIers número l. tomo 1.716, libro 88 de Mantornes, 

.folio 136, finca número 6.711. Valorada en 
13.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona. a 22 de abril de 199J.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-1.-I03·D. 

* 
Don Manuel D. Diego Diago. Magistrado-Juez del 

JUlgado de Primera Instancia número I1 de Barce
lonn. 

Hace .saber: Que en este Juzgado bajo el numero 
966/1 989-3."-HB. se sigue procedimiento judiCial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «(('aja de Ahorros y Pensiones de Barce
lona», representada por el Procurador don Jase en5-
tdb Val!. contra la finca especialmente hipotecada 
por Maria Asunción Pascual Recasens y Santiago 
Garda Esea. y por providencia de esta fecha he 
acordado la celebración de primera y pública subasta 
para el pró.xímodia 17 de septiembre. a las diez horas, 
en la Sala de Audicncia de este JU7gado, sito en vía 
La}Clana. númcro !O, cuarta plnnta. am,lnciándosc 
con ycinte dias de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

.-\sÍ!1l!smo. se hace saber a los licitadores: 

Pnmcro.-Que el tipo de la subasta será el de 
7.000.000 de pt.:sctas, pre\:io de tasación de la tinca. no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Scgulldo.-Que para tomar parte en la subasta 
dcbcr:i.n los licitadores consigllaf prcviamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto unn cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que s[rve de base para la 

, indicada subasta. 
Tl'ru:ro.-Que, desde e! anuncio de la subasta hasta 

~u cdebración. podrán hacer.>C posturas por L~rito en 
la forma que establece la regla cuarta de! artículo 131 
de la Ley Hipotccaria, 

Cuarto,-Quc los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta estarán de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bnstante b titulación, y que las 
eargas ograv¿menes amenores y los preferentes. si los 
hubil.'rl.'. al cn."dito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la respoll5abilidad de los mismos sin 
des!marse a su extincion el precio del remate. 

Quinto.-Quc el remate podrá hacerse en calidad de 
ser el.'dido a tereero. 

&J\.!o.-Que para el caso de no e.\ISl!r postores en 
dicha subasta, se celebrará una segunda. I.'n d mismo 
lugar. el dia 17 de octubre siguiente. il l.l)' diez horas, 
sirviendo de tipo e! 75 por 100 de la prinkr<l. ~ dl' no 
c:<.istir tampoco postores en esta \egunda ~uh;¡sta. 
tendrá lugar una tercera el dia I X d~' no\ Icmbre 
siguiente, a las diez horas. y Sl!l ,>u)cr:lun ;¡ tipo. 
debiendo consignar los licitadores el ::!O por 100 de! 
tipo de la scgunda subasta. 

\simismo, y a los efectos de! pán<lfo final de la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley HípÓtccaria, 
por medio del presente y para en su caso. se notifica 
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a los deudores doña Maria Asunción Pascual Reca
sens y don Santiago Garcia Egea. la celebración de las 
mencionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Departamento numero 9. Vivienda de! piso 
('lIarlo de los elevados. parte meridional o cuarto. 
prinll'ro. de la casa número 31 de la eallc José Coraleu 
oc Yilunova y la Geltni: superficie 70 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Yi!:l1lO"'a y la Geltrú al tomo 346, libro 152, folio 165, 
finca registral número !O.60J. 

Dado en Barcc-lona a 29 oc abril de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Manuel D. DIego Diago.-EI Secre
tario,-4.855-A, 

* 
Don Ramón Jiménez León, Secretario sustituto de! 

Juzgado de Primera Instancia número 24, de los de 
Barcelona, ' 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha. dictada en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 364/90/1.3

, promovidos por 
((Banco Simeón, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Alfonso María Flores Muxi, 
contra la finca hipotecada por doña Isabel Yelázquez 
Pmol y don Francisco Quintero de Miguel. en recla
mación de cantidad, se anuncia por el presente la 
venta de dicha finca en pública subasta, por termino 
de veinte dias. C!,! la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en Via· Layetana. 10 bis. entresuelo. 
teniendo lugar la prímera subasta el 11 de julio. a las 
diez horas: la segunda subasta (si resultara dcsierta la 
primera), el 1 de octubre. a las diez horas; y la tercera 
subasta (si resultara desierta la segunda) el 7 de 
noviembre. a las diez horas. bajo las, siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad; y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomnr parte en la primera y scgunda 
s,ubasta, los licitadores deberán consignar previa
mente. en la Mesa del Juzgado o en e! establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidnd en metálico 
igual, por lo !llenos, al :::0 por 100 de su correspon
diente tipo, y en la tercera subasta el 20 por 100 del 
tipo de la segunda. SIl1 cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminnr el acto. serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños. salvo la quc corresponda al mejor 
postor. que quedará a cuenta y como parte de! precio 
total del remate, que si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
¡¡¡vor de 105 que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tcrccra.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
plic-go cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaría det Juzgado, con d justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento seflalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Rl'glstro de 
la propiedad, a que se refiere la regla 4.il de! articulo 
IJI de la ley Hipotecaría. estarán'de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzga.do a disposición del los 
Intervinientes. 

Quinu.-Se entenderá que todo licitador acepla la 
titulación existente y que las cargas o gmvámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rcmntante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del, 
remate. 

Scxta.-Medíante el presente se nottfica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efectos 
legales procedentes. • 
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DescripciÓfl de la finca 

Ocho. Vivienda de la segunda planta alta píso 
segundo. puerta segunda, de la escalera número 19, 
bloque A, del edificio sito en esta ciudad, calle Río de 
Oro, número 19 al 31; de superficie 106 metros 73 
dccimetros cuadrados. Linda: Frente, considerando 
como tal el del edificio., hall por donde tiene entrada, 
huc-co de! ascensor. vivienda puerta cuarta de esta 
misma planta y vuelo de patio; izquierda, entrando, 
hall y vivienda puerta primera de esta misma planta; 
derecha, vuelo de patio y escalera número 21 de! 
propio bloque; y fondo, parque urbano mediante 
vuelo de zona ajardinada. Lleva ar.ejo un cuarto 
trastero sito en la Entidad número 1, en la parte de 
clementos comunes de la misma, señalado con el 
número 85 del sótano segundo. Le corresponde un 
coeficiente en los elementos comunes del total ¡nmue
ble de 2 enteros 20 centésimas por 100, con relación 
al bloque. y, de 64 ~Iesimas por 100, con relación 
al total inmueble. 

El típo por el que sale a subasta es de 15.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 30 de abril de 199I.-EI 
Secretaría sustituto. Ramón Jimenez León.-2.842·¡6. 

* 
Don Ramón Jiménez León, Secretario del Juzgado de 

Primera Instancia número 24 de los de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha. dictada en el procedí· 
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. número 1.222/19904, promovidos por 
~~Banco Bilbao Vizcaya, So_ciedad Anónima», repre· 
se-ntadas por el Procurador don Francisco J. Manjarín 
Albert, contra la finca hipotecada por don Manuel 
Tarrida Dulce! y dona Maria Lourdes Caba
nellas Mitats. en reclamación de cantidad, se anuncia 
por el presente la venta de dicha finca en pública 
subasta, por término de veinte días, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en vía Layetana, 10, 
planta primera; teniendo lugar la primera subasta el 
día 24 de julio, ,a las doce treinta horas; la segunda 
subasta (si reSultara' desierta la primera), el 30 de 
septiembre, a las doce treinta horas, y la tercera 
subasta (si resultara desierta la segunda) el 30 de 
octubre, a las doce treinta horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para ei remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debilorío; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale 
!oin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda' 
subastas, los licitadores deberán consignar previa· 
mente, en la Mesa del Juzgado, o en el establecí· 
miento publico destinado al efecto, una 'cantidad en 
metálico igual. por lo menos, al 20' por 100 de su 
correspondiente tipo, yen la tercera subasta, el 20 por 
100 del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
10tal del remate, que, si se solicita, podrá hacerse con 
la o.::alidad de cederlo a tercero. 

También podrán'reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los- que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. , 

Terccra.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
plícgo cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado con el justifieanle del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad. a que se refiere la regla 4. a del artículo 
131 de la Ley Hipote<:aria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, a disposición de los 
intervinientes. 
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Quinta.-Se entenderá que todo Iicítador acepta la 
lÍtulaeión existente y que las cargas o gravámenes 
anteriore<,; y los preferentes -sí los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta ~ queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta,-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores seiialamientos a los efectos 

. kgale~ procedentes. 

Los bienes que salen a subasta son los que a 
continuación se relacionan, por el precio de tasacíón 
que igualmente se dirá: 

Casa sita en Asentiu, compuesta de dos pisos y 
corral contiguo, calle Calvaría, 7; de extensión super· 
fieial 60 metros cuadrados. Lindante: Por la derecha, 
con el señor París; por la izquierda y fondo, con don 
Francisco Figueres. y por delante, con dicha calle. 
Inscrita en el tomo 2.116; folía 243, finca numero 621 
del Registro de la Propiedad de Balaguer. Valoración: 
9.213.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 6 de mayo de t991.-EI 
Secretario, Ramón Jiménez León.-4.25~. 

* 
Don Francisco Canals, Secretario del Juzgado de 

Primera Instancia número 38 dc los dc Barcelona. 

Hago saber: Que segun lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha. diClada en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, numero 233/1990-3.:1, promovidos por 
Caja Postal de Ahorros. domiciliada en Madrid. 
contra la finca hipotecada por don Andrc-s Romera 
Torrequebrada. en la cantidad de 6.075.000 pesetas. 
en rcclamación de canlidad, se anunda por el pre
senIl.' la venta de dicha finca en pública subasta. por 
lermino de veinte días. en la Sala de Audiencia dI.' este 
Juzg.1do. sit9,en calle Verg.1ra. 12. planta 5.:1. tcniendo 
lugar la primera subasta el 16 de septiembre, a las 
onco.:: horas; la segunda subasta. si r(,'sultara desierta la 
primera. el 10 de octubre. a las once horas, y la tef{'("ra 
subasta, si resultara desierta la scgundu, e! 5 de 
noviembre, a las once horas. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera,-Scrvira de lÍpo para el remate en primera 
subasta la cantidad en que- haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta. e! 75 
por 100 de dicha cantidad. y la t(,'recra subasta sale sin 
sujeción a tipo, 

Scgunda.-Para tomar parte cn la primera )' segunda 
suh;¡Sla~ los licitadores dcberán consignar previa
mente en la Mesa de\-Juzgado o en el cstablecimiento 
público d(,'stinado al efc-cto una cantidad en metálico 
igual. por 10 mcnos, al 20 por 100 de su corrcspon
dientc tipo, yen la tercera subasta el 20 por 100 del 
tipo de la segunda. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, 

Al terminar el acto seran devueltas dichas cantida
des a sus du(,'nos, s.1lvo la que corresponda al mejor 
postor. que quedará a cuenta y como parte del preno 
tOl<11 del remate, que si se solicita podrá hacerse con 
la c:llidnd de cederlo a t(,'rc(,'ro. 

Tambien podran rC'Sl.'rvarse en depósito, a in!otancia 
dd acreedor, las d(,'más consignaciones de los P':}stores 
que se admitan y hayan cubierto cllipo de la subasta. 
:1 cfeClo de que, si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por d orden de sus 
respectIvas posturas. 

Terecra.-Pu(,'den hacerse posturas por escrito en 
pliego ccrrado, que debera ser prc-sentado en la 
Sccretnria dd Juzgado, con e! justificante de! ingrc-so 
de la consignación antes de! momento señalado pnra 
la suoosta. 

Cuarta.-Los autos y la ecrtificación dcl Reg!stro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4,a dd articulo 
J 31 de la L{')' Hipotecaria estarán de manifiesto (,'n la 
Secretaria d(,' este Juzgado a disposición de los intervi
nient(,'s, 

QUlUla.-Sc ent(,'nder.Í que IOdo licitador acepta la 
l!Iulación existente y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y los preferentes. si los hubiere. al credito 
del aelor continuarán subsislentes. y que el rematante 
los acepta y qu(,'da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio de! 
remate. 

Sexta.-Mcdiante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efectos 
legales procedentes.. 

Descripción de la finca 

Departamento numero 2. Local comercial, sito en 
planta baja de la Cas.1 numero 39 de la calle Grane, de 
Hospitalet de Uobregat; consla de una sola nave con 

, asco, con una superficie de 130 mctros cuadrados. 
destinado a local comercial. Linda: Por el frente, 
tomando Cama tal la calle de situación. con la eallc 
Gr.mc, y en parte con vestibulo de acceso a los pisos 
altos; por la izquierda, entrando. en parte con vestí
bulo de acceso a los pisos altos y en parte con 
Mnrcclino Albíol: por la derecha y al fondo, con el 
mismo señor Albio\. 
Cuota~ Corresponde a esta finca un valor, en 

relación al total d(,'1 edificio, de 19 enteros 42 ccnlesí. 
mas de otro por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero I de 
los de Hospitalet. al tomo 1.315. libro 196 de la 
S(,'cción l.a, folio 114, finca número 13.019. inscrip
ción La 

Barcelona, JO de mayo de 1991.-EI Secretario, 
Francisco Canals.-4.140-C 

* 
Doña Maria Francisca de Castro Ascoz, Secretaria del 

Ju;-gado de Primera Instancia número 34 de Barce_ 
lona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
511/1986, 5e sigue juicio de cognición en reclamación 
dc 366,793 pesetas, a instancia de Caja de Ahorros y 
Pensiones de Barcelona (justicia gratuita), reprc5en
lada por el Procurador don Jase-- de Yzaguirre y de! 
Pow, contra Jesús SOriano Muñoz, con domicilio en 
G\'neral Primo 7, primero. primera, d(,' Vilad(,'cans, en 
los que. en via de apremio y r(,'solución d(,' esta f(,'cha. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por primera vez, en termino de veinte días y tipo que 
despuCs se dice, el bien mueble embargado al deudor. 
que a t'ontinuaeión se relaciona. convoctíndos(,' para 
su caso. en segunda subasta, por igual tcmlÍno v 
reducción del 25 por 100 del tipo de la primer; 
sub..1Stn y, de resultar desierta. a terc(,'ra subasta, por 
igual término y sin sujeción a tipo, 

Para la celebraCión de la primera subasta se señala 
In audiencia del próximo dia 3 de septiembre, a las 
diez horas de !liU mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Jm:gado, silo en calle Bcrgara, número 11; para. 
en su caso, la scgunda. d próximo dia 1 de octubre, 
a las diez horas, tambien en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. y si fuere pr('t'jsu. para la tercera 
suhasta. el próximo día 4 de noviembre, a las dicz 
horas. en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarfm ,con arreglo a las condi
ciones siguientes: 

Primera,-En cuanto a la primera y scgunda suba5ta 
no se admitirá postura alguna Que no cubra las dos 
terceras partes del avalúo, 

En cuanto a la tercera. de exislir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda, se suspenderá la 
aprobación del remate de conformidad con lo dis_ 
pucslo en los artículos 1.506 al 1.508 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Scgunda.-EI remal!! podrá hacerse (,'n calidad de 
cederlo a tercero que deberá cfc-ctuarse previa O 
simultáneamente al pago del resto del remate. 

Terccra.-Los posibles licitadorcs para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente cn la 
Me!lia del Juzgado o establccimil:nto de~tinado al 
eft'cto, el 20 por 100 del tipo dl' ta~;¡c!ón, ~in cuyo 
n.:qui~ito no pudran ser admitidos. signíji~-jndose que 
podl'án presenlarse por escrito en pliego n'rrado, 
po\lunlS junto con la consignación antcs dicha. en la 
Me!>a dd Juzgado para tomar p..1rtc t'!1 la subasta. 
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C\larla.-A solicitud del ejecutante podrán rcscr
\lafM' !as consignaciones de los postores cuyas ofertas 
cuhran la:oo dos terceras p.arles del tipo para el caso de 
que resultare fallido el rematante. 

Quinla.-[1 bien objeto de la subasta se halla 
dqm,>ít:ldo en el domicilio donde podrá ser exami
nado por los senores licitadores. 

El bIen que sa!c a subasta es el que a continuación 
:'>C relaciona, por el precio de tasación Que igualmente 
se dira: 

Finca numero 3. Local destinado a vivienda. Piso 
priml'ro. puerta primera de la casa. sita en la canc 
GClll'I.\1 Prim, 7,' primero. primera. de Viladccans. a 
la qul.' se accede desde la calle por una puerta que 
t'O!llunica con el recibidor. Tiene una superficie útil 
de 64 metros J decímetros cuadrados. distribuidos en 
reCIbidor, paso. cOOledor-cstar. cuatro dormitorios, 
cocina. bano, lavadero en !Xltio y terraza. Linda: 
Frente. rellano, hueco de escalera, vivienda puerta 
~gunda y p.1tio de luces; derecha, entrando, «Aprilia, 
Soeiedad Anónima»: izquierda, calle Gl'neral Prim, 
en proyección; fondo, culle de! Doctor Auguet, 
mcdi¡lnte proyección patio, Tiene una cuota de 
I L591 por 100. 

Figura inscrita en e! Registro de la Propiedad de 
Viludecans al tomo 522 del archivo, libro 160, folio 
:!24, linca numero 13.520. 

Valorución: Se valora la finca descrita en la canli· 
dad de 5.250.000 pesetas.. 

Dado en Barcelona a i3 de mayo de 199L-La 
Secrctaria.-4.856·A. 

* 
Don Javier Pereda Gámcz, Magistrado-Juez acciden

tal de Primcra Instancia número 6 de &rcclonu, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el numero 
0887/89, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario dd articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barce
lona, litiga acogida al beneficio de justicia gratuita 
representado por e! Procurador Sr. Narciso Ranera 
Cahis y dirigido contra Juan Garda Torres. en 
I"eelamución de la suma de 1.984.259 pesetas, en los 
qUt' hc acordado a instancia de la parte aetora. sacar 
a lu venta en pública subasta por segunda vez y 
términO de veinte días sirviendo de tipo d 75 por [00 
de la primera, con las prevenciones contenidas en la 
regla 12 del a.rticulo 13 I de la Ley Hipotecaria, 

En d cuso de no existir postor en la misma se 
acuerda. cdebrar la terecra subasta, por igual tCrmino 
y sin sujeción a tipo, con las prcvencion\.'S contenidas 
en la. regla 12 de! artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar en 
la S¡lla de Audiencias de este Juzgado, sito en la' Vía 
La)'clana, númcro 8. quinta planta de esta ciudad, se 
!>cilala pura la celebración de la segunda el día 9 de 
septiembre y patll la tercera e! día 9 de octubre, todas 
a las doce treinta horas, y que se celebrarán bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que e! remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que debeni efectuarse 
prcvin o simultaneamente al pago de! resto del 
n.'mate. 

Segunda.-Que !Xlnl tomar !Xlrte en las subastas 
deocran los licitadores consignar previamente en la 
Me';.1 del Juzg.1do o Establecimiento destinado para 
ello. una cantidad igual. por lo menos al 20 por 100 
de! tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
'l{lmitidos. consignaciones que se devolverán a sus 
res¡x'Ctivos dueños acto continuo del remate con 
excepción a !a correspondiente al mejor postor, la cual 
se reservará. en depósito como garantia del cumpli
miento de su obligación. 

Tambien podrá reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demas consignaciones dI.' los postores 
que sc admitan y hayan cubierto e! tipo de la subasta 
a. efectos de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
ravor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. UlS cantidades consignadas por 
éstos les serán devueltas una ,vez cumplimentada la 
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ohligación por el adjudicatario. En todas las subaslas 
de\de el nnuncio hasta su celebración. podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado. depositados en 
la. Ml's.1 dd Juzgndo junto con la conSignación perti· 
Hcntl' pnm tomar parte en la subasta 

Tr:rcera.-Los autos y la cerllfieación del Registro a 
que se refiere la regla 4.3 estan dc manifiesto en 
St'nel<lria y se entenderá que todo licitador aeepta/ 
como bastante la titulación y que las cargas o grava
menes anteriores y los prererentcs -si los hubiere- al 
crédito de! actor continuaran subsistentes. entendien~ 
do~l' que d rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinal'$C a 
~u extinción el precio del remate. 

Cuana.-A !os erectos de! panllrO final de la re· 
g1a 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por nll'dio dd presente se no~ifica a los deudores las 
lcchas de subasta. 

Fincas objeto de remate 

Entidad numero 3. Locnl comercial número l, sito 
en la planta baja. de la casa slln en Gdida, carretera 
tk 5.ln LO!1.'nlo de Hortons, sin número; de superucíe 
unos 10 metros. cuadrados. Linda: Al frente, con ca!le 
transversal; a la derecha, entrando, local comercial 
número 2: a la izquierda, con finca de Antonio Mas 
Comas, mediante rampa de aeceso al garnje, y al 
dorso, vivicnda de la planta baja. y vestibulo de 
occ\.'!.'o a la vivienda al que abre puel1a. Su coeficiente 
4,00 enteros por 100. 

Datos n:gistrales. !nscrita en el tomo 1.926, libro 
5~. de Gdida, folio 9, finca ,2.854, .inscripción pri
mera. 

Valoración: 3.000.000 de pesetas. 
Entidad número 4. Local comercial número 2, sito 

en la planta baja, de superficie unos 70 metros 
cuadrados. Unda: Al rrente. con carretera de San 
Lorenzo de Hortons; derecha, entrando. vestíbulo de 
acceso a las viviendas izquierda. !ocal comercial 
número l. y al dorso, vestibulo y caja escalera general, 
al que abre puerta. Su coeficiente 4.00 enteros 
por .100, 

Datos l"t'glstrales, Inscrito en el tomo 1.926, libro 59 
dc Gdida, follO 12, finca 2.855. inscripción primera, 

Valoraóón: 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 17 de mayo de 199!.-EI 
Magistrado-Juez, Javier Pereda Gamez.-E! Secreta
rio.-4.857-A. 

BILBAO 

Edictos 

Don Gregono Plaza Gonza!cz, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia del Juzgado número 4 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho J~zgado, y con el número 
703/1990, se tramita proccdimiento judidal sumario 
al alllparo dd articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de ((Banco Ccntral, Sociedad Anónim;v~, 
contra José Luis Quesadu del Barrio, Jase Luis 
Quesada. Arriaga, Francisco Javier Quc:s.nda Arriaga y 
Maria Jesús Quesada Arriaga, en rec!amaeión de 
crcdito hipoteca.rio, en el Que por resolución de esta 
lecha se ha acordado sacar a publica subasta. por 
primern vez y termino de veinte días, los bienes que 
luego se dirán, scnalándose !Xllll que el acto del 
remate tcnga lugar en la Sula de Audiencia de este 
Juzgado. el día.D. de julio. a las diez horas. con las 
prevcnelOncs slgUlentcs: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
<.'ubran el tipo de subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en ' 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de' este Juzgado en el (,Banco Bilbuo Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 4.708, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 de! valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose conyz4fúmero y 
alio del procedimiento, sin cuyo requisito no seran 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques Cn el Juzgado. 
, Tercera.-Podran !Xlrtici!Xlr con la calidad de ceder 

d remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito cn pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho rererencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la cel1i!icación de! registro a 
tlUe \C rcfiere la regla cuarta de! articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Seerctnría del 
Juzg¡¡ÚO, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante- la titulación existente y que las cargas 
o gravámenes anteriOres y los prercrentes -si los 
hubicre- al crédito del actor continuarán subsistcntes. 
cntendiéndose que el rematante los acepta y queda 
~ubrog.1do en la respoll$3bilidad de los mismos, sin 
destinarse a su cxtineión el precio de! remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
11\"i Illem subasta, se sellala para la celebración de una 
!>Cgunda el día 24 de septiembre, a las diez horas, 
sirvÍ\;ndo de tipo el 75 por 100 del scilalado para la 
primen! subasta, siendo de aplicación las demás 
pn:venciones de la primcra, 

Iguahnente, y para el caso de quc tampoco hubiere 
!ieitadol"Cs en la segunda subasta. se scúala para la 
t'ek'omdón de una tercera el dia :! I de octubre, a las 
diez horas, cuya subasta se cclcblllra sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parle cn 
la misma, e! :!O por 100 del tipo que sirvió de base 
!Xlra la segunda. 

Si por ruerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora seilala
dos se entenderá que se celebrara el siguiente dia 
habil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores !Xlra el caso de no poder llevarse a erccto en 
hi linea o fincas subastadas. 

Bien Que se saca a subasta 

Vivienda de la muno lzquierda. subicndo. del piso 
!>Cxto. señalada con el número 63 de la c¡¡lIe Rodri
gUCl Arias de Bilbao. Valorada en 18.000.000 de 
pes.ctas. 

Dado en Bilbao a 6 de mayo de 1991.-E! Magis
trado-Juez, Gregario Plaza González.-EI Secreta
rio.-2,669-3, 

* 
Don Fernando Grande Madasca, Magislrado-Juez de 

Pnmera Instancia del Juzgado número 12 de Bil
bao, 

Hago saber. Que en dieho Juzgado, y con el número 
65411990, se tramita procedimiento de menor cuan
tía. a instancia de! Colegio Oficial de Aparejadores y 
Arquill'Ctos Técnicos de Vizcaya, contra «Construc
ciones Leioa, Sociedad Anónimu», en el Que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, sel'lalándose, para 
que l'I acto del remate tenga lugar en la Sa!a de 
Audiencia de este Juzgado, e! día 23 de julio, a las 
diez treinta horas, con !as prevenciones siguientes: 

Primero.-Que no se admitirán pOsturas que no 
cubran las dos terceras partes de! avaluo. 

&.'gundo.-Que los licitadores. para tomar parte en 
la subasta, debcnin consignar previamente en la 
cue~ta de este Juzgado en el ((Banco Bilbao Vizcaya, 
SocIedad Anónima». numero 4.726, una. cantidad 
igual, por lo menos. al :!O por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciendose 'constar el 
numero }, ano del procedl.miento,- sin CUyo requisito 
no ser:ln admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metáhco o cheques. 

Tercere.-Podrán participar con la calidad de ceder 
d remate a terceros. 

Cuano.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
~e ha hecho referencia anteriormente, 

~alll el supuesto de que no hubiere postores en la 
pnmera sub.1Sta, se scila!a para la celebración de una 
Sl..'gunda el dia 26 de septiembre, a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo e! 75 por 100 del senalado
para. la primc~a subasta, siendo de aplicación las 
demas prevencIOnes de la primera. 
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Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la o;cgundn subastll, se scl'lala para la 
lTkbral'ión dI;' una tercera el día 29 de octubre, a las 
die] trt"inta horas, cuya subasta se celebran! sin 
sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parle en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
Imsc p..1rn la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebror,>c la subasla.~n el dia y hora scñala
do~ se cntcndcnj que se celebrara el siguiente día 
h¡\biL ti la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bicne5 que se sacan a subasta y su valor 

Apartamento derecha. letra D. de la planta segunda 
de la casa señalada con el núm('rQ 47 de la cane 
Udiarmga de Miravallcs, por valor de 4.750.000 
[lC\ctas. 

Vivicnda derecha izquierda letra A, del piso pri
mcro de la atsa número 47, de la calle Udiarraga de 
Mirnvnllc!>-, por valor de 4.950.000 pesetas. 

Vivienda derecha izquierda. letra. S, de la planta 
segunda de fa calle Udiarra.ga, nlimero 47, de Mirava~ 
lIes. por valor de 4.950,000 pcseta$. 

Vi\'ienda derecha, tipo A, de la planta alta primero 
de kl casa nlimero 2 de la calle lbarra de Emndio, a 
la que cs ancjo el trastero número 4. por valor de 
8.000.000 de pesetas. 

Dado en. Bilbao a 6 de mayo de 1991.-EI Magis
trao-Juc7, Fernando Grande Marlasca.-EI Secreta
riO.-2.673-3. 

* 
Don Luis Angel Garrido Bengocchea, Magistrado

Jucz de Primera Instancia de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
20'1/1 990, se tramita ejecutivo numero 209/1990, a 
instancia de «Banco Herrero, Sociedad Anónima», 
contra dona Maria Luisa Aguirre Azcona, en rctlama
ció n de 480.328 pc5Ctas de principal, más otras 
160.000 pcsetas. en el que. por resolución de esta 
fecha. sc ha acordado sacar a pública subasta. por 
pnmera vez y término de veinte días, los-bienes que 
luego se dirán, señalándose, pma que el acto del 
remate teng."! lugar en la Sala de Audiencia de este 
JUlpdo, el día 18 de julio, a las diez hora:>, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Quc no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de'la subasta. 

Scgnnd<l.-Que los Iicnadores, para tomar parte en 
la subasta. debcrán consignar previamente en la 
cuc¡¡ta de cste Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad 4...nónim:m. número 4748. una cantidad 
igual. por lo menos, al 10 por 100 del valor de los 
bicnes que sirva' de tipo, haciéndose constar el 
númcro y año del procedimiento, sin cuyo rt.'quisito 
no ser:in admitidos. no aceptándose entrega dc dinero 
cn met:ilico o cheques en el Juzgado. 

TCf¡:-ern.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a tcn'cros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desdc el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacen<' posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a que 
~c ha hccho refercncia antcriorm('ntc, Se hace constar 
que est:'in de manifiesto en la Secretaría del Juzgado. 
e:1tcndiéJ,1dose que todo licitador accpl<l como has
Innle In titulación existente, y que las cargas o 
grndmenes anteriores y los prefcrentcs, si los 
huhiere, al eredilo del actor continuarán 'iubsistcntes. 
cnt...-ndiénd<l~ que remat:I1He los a¡:-ept:l y queda 
suhrogado en la rcsponsnbilidad de les mismos. ~!fl 
destinan<' a su e;..tinción el precio del remate. 

Pa!';¡ el supuesto dc que no'hubiere postores en la 
primera subasta, se sc¡'¡ala para la celehraClón de una 
segunda el dia 18 de septicmbre. a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 I?or 100 del scfialado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás
preVenClQnes de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
!icit"dnfes en !:i segunda subastó!. se se-nala p:'!ra b 
¡:-ekbwción de una tercera el día! 8 de octubre, a las 
diez horas, cuya subasla se celebrará sin sujeción a 
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tipo. debiendo consignar quien desce tomar parle en 
la misma el 20 por 100 del tipo Que sirvió de base 
p..1ra la segunda. 

Si pul' fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora señala
dos, se entendení quc se celebrará el siguiente día 
hábil. a la misma hora, exceptuando los s:ibados. 

El presente cdi¡:-!o servir.í de notificación a la 
deudora para el caso de no poder l!c~arse a ckclo en 
la finca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

, Urbana. I l.-Vivienda izquierda del piso tercero. a 
la qul.: corresponde como anejo el camarotl' número 8 
de la última planta del edificio y participa ¡:-on el 7,50 
de Olro I por 100 en los elementos comunes de la casa 
señalada con el número 37 actual. anles 4J, dc la l'alle 
Bailen de Bilb.10. Inscrita al libro :!08, lorno 1.888. 
finca número 8.239. folio 202. Valorada en 8.300,000 
pcsetólS. 

Dado en Bilbao a \O de mayo de 1991.-E!· Magis
trado-Juez. Luis Angel Garrido Bcngoechca,-EI Secrc
tario.-4.2DI-C. 

* 
Doña Maria Rivas Díaz de Antoñana, Magistrada· 

Juez de Primera Instancia del Juzgado nümero I de 
Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 1.042/1988, se tramite procedimiento de menor 
cuantía. a instancia de «Renauh Financiaciones., 
Sociednd Anónima», contra doña Ana Isabel Plagaro 
Gutiérrez y don Cclso Cid Abadín, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado saear a 
pública subasta. por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 22 dejuJio. a las diez 
treinta horas, con las prevencionft siguientes: 

Primera.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avallio. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco de Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», numcro 4.705, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
n(¡mero yana del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

los autos y la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente, y que las cargas anterio
res y las preferentes.. si las hubiere, quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y se entenderá que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supueslO de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 6 de septicmbre, a las diez treinta 
horas, ¡,irviendo dc tipo el 75 por 100 del señalado 
pan. 14 pnmcta suoasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la plimera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 7 de octubre, a las 
diez treinta horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebr':trse la 'iub:lsta en' el dia y hora scrlab
dos. se entenderá que se celebrará el siguiente dia 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

BOE núm, 140 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Lote L° Vivienda tipo A, de la calle Máximo 
Garda Garrido, numero 9, de Santun'e, con superfi
cie aproximada de 77,73 metros cuadrados. 

Tipo de la primera subasta: 8.861.220 pesetas. 
Tipo de la segunda sut-asta: 6.645.915 pesetas. 
Lote 2.° Yehiculo «Renaul1 25-TO», matrícula 

BI-9552-AP. 
Tipo de la primera subasta: 1.080.000 pesetas_ 
Tipo de la segunda subasta: 810.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 25 de mayo de 199\.-La Magis
trada-Juez. Maria Rivas Díaz de Antoi'lana.-EI Secre
tario.-2.709-3. 

* 
Don Luis Alberto Diez Tejedor, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia del Juzgado número 2 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 565/1990. se tramite procedimiento de JUlCIO 

ejecutivo, a instancia de «Guerín, Sociedad Anó
nima», contra don Antonio Salinas Angulo, y esposa. 
si casado fuere, ésta a los solos efectos 'del artículo 144 
del Reglamcnto Hipotecario en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pliblica subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el día 25 de julio, a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco de Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», nlimero 4.706, oficina recepto
ra 1 . .290, una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 del valor de los bienes que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del proeedi. 
miento. sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
accptandose entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Podr.in participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito cn pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación regístral que suple los 
títulos de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. donde Poctrán ser examinados, 

! entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tantc la tiluladón existente. y que las cargas anterio_ 
res y las preferentes, sí las hubiere. quedarán subsis_ 
tci1tes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y se entenderá que el rematante las acepta y 
qu~da subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
priméf3 subasta. se señala para la celebración de una 
segunda el dia 26 de septiembre, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmcnte, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 28 de octubre, a las 
diez horas. cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo. debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que SlrvlO de hase 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas a,ií'nas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la 3uoo.sta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el s1guiente dia 
hábil. a la misma hora, e'(ceptllando los 'iábado<;. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana . .vivienda centro derecha del piso 5,° de la 
casa número 49 de la calle Trauco, de 8cgoña. Inscrita 
al libro 276 de Begoña, folio 212, finca 17.582, 
anotación letra A. 

Tipo para la primera subasta: 6.500,000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 27 de mayo de 1991.-EI Magis
trado-Juez. Luis Alberto Diez Tejedor.-El Secreta_ 
rio.-4.217-C 
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CASTElLON DE LA PLANA 

Edicto 

Don Alejandro Gimenez Murria, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de Castellón de la 
Plana, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en aulos número 57/1989, de articulo DI de 
la ley Hipotecaria, seguidos a instancias de «Banco 
Bilbao ViZC3}'3, Sociedad Anónima», representados 
por la Procuradora doña Manuela Torres Vicente, 
contra Ignacio Pcrez Bomis, dQmiciliado en calle 
Manin Busuli!. 1 y 3, de Barcelona; Lueien Maes o 
lucícn Leopold MOles Brul!ouet y Nadine Vokkacrt, 
domiciliados en Los Realejos de Tenerifc;. Maximi
liun Joshep Volckaert y Marta Pérez Bomís. domici
liados en calle Ricardo Calvo. 12. de Barcelona. he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días y tipo legal que se dira, los 
bienes que luego se describen. 

P::lra tomar parte en la subasta los señores ¡ic¡tad~ 
res debcnin consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo de subasta; 
en la tercera se consignará una cantidad igual que en 
la segunda; no se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo de subasta; el remate podra 
hacerse a calidad de cederlo a terrero; los autos y la 
certificación registral se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado; el rematante aceptara como 
bastante la titulación existei'lte. sin que pueda exigir 
otra; las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubicre, al credito ejecutado continuarán subsisten
tes. subrogándose en las mismas el rematante. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. a las doce horas, con
forme al siguiente señalamiento; 

Primera subasta, el día 25 de septiembre de 1991. 
Tipo, el de la tasación de los biene$. 

Segunda subasta. el día 25 de octubre de 1991. 
Tipo, el 75 por 100 de lo acordado en la tasadón de 
los bienes. . 

Tercera subasta, el día 26 de novicmbre de 1991. 
Sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Un campo de tierra marjal en término de Castellón. 
partida de Almalafa, comprensivo de 15 hanegadas y 
143 brazas. o sea. I hectárea 30 áreas 58 centiáreas, 
IInl.lamc: t'Or none, nereceros oe Hauusta ¡-ellp AgOSI 
y Jose Causanilles Masip; sur, Juan Callao y Ramón 
Codes; este, Cuadrella, y oeste, camino de la Dona· 
ción, Jose Causanilles Masip y Ramón Godes. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 2 en el 
tomo 175. Sur, folio 13 vuelto. finca 18.500, inscrip
ción tcrcera. Tasada en 23.4OCWOO pesetas. 

Campo dc 13 hanegadas, equivalentes a 1 hectárea 
8 áreas 4 centiáreas de tierra marjal, campo regadío 
natural y de noria, síta en término de Castellón, 
partida de Almalara: lindante: Por norte, Julián Maní 
Dclago; sur, Juan CaHao Sospedra y Vicente Causa ni· 
lIes; este, Julian Marti y Cuadrella, y oeste. camino 
Donadón. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2, en el tomo 97. Sur, folio 172. finca 7.871, 
inscripción tercera. Tasada en 20.188.000 pesetas. 

Dado en ('astellón de la Plana a 30 de abril de 
1991.-EI Magistrado-Juez. Alejandro Gimenez 
Murría.-El Secretario.-4.241-C. 

DENJA 

Edicto 

En los autos de juicio ejecutivo seguidos en el 
Juzgado de Primera Instancia e (nstrucción numero 5 
de Dcnia, al número 3/1991, a instancia de «.lovisa. 
Sociedad Anónima», contra don Edward Albert 
Mason, en reclamación de 2.167.967 pesetas de prin. 
cipal, intereses y costas, por resolución de fecha 24 de 
mayo de 1991 se acordó proceder al embargo del bien 
de don Edward Albert Mason y que es el siguiente: 

Furgoneta «Nissan Vanetto., matricula A-61 77-BB. 

'-.- , . 

Miércoles 12 junio 1991 

Sin hacer previamente el requerimiento de pago por 
!gnorarse su paradero; embargo que se ha efectuado e! 
día de hoy. y por medio de! presente se requiere de 
pago al demandado de las expresadas cantidades y se 
le cila de remate, concediéndole el término de nueve 
días para Que se persone en autos y se oponga a la 
ejecución, si le conviniese, bajo apercibimiento de ser 
declarado en rebeldia y seguir el juicio su curso, sin 
hacerle otras notificaciones que las que señala la Ley. 

Dado en Denia a 27 de mayo de 1991.-EI Secreta
rio.-4.206-C. 

ELDA 

Edicto 

Don fndalecio Cassinello Gómez-Pardo, Juez de Pri
mera Instancia numero 1 de Eida y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, con 
el númcro 170/1989, se tramitan autos de juicio 
cjl'Cutivo a instancias de «Banco Central, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador seilor 
Muñoz, contra don Francisco J. Loperena Loperena y 
doña María Pilar Iriarte Barandalla, en los cuales he 
ncordado sacar a pública subasta por término de 
veinte días los bienes embargados a dicho demandado 
que al final se expresarán, por la suma de 5.400,()()) 
pesetas, el lote primero, y 700.000 pesetas el lote 
segundo. 

Para la celebradón de la primera subasta, se ha 
señalado la Sala Audiencia de este Juzgado, sita en el 
Palacio de Justicia, piso segundo, el día 25 de julio a 
las once horas. 

En el supuesto de que no hubieren postores o 
postura admisible. se señala segunda subasta para el 
día 30 de septiembre a las once horas. 

y para el supuesto de que no hubiesen postores o 
postura admisible en dicha segunda subasta, se 
señala tercera subasta, en dicha Sala Audiencia, para 
el día 31 de octubre a las once horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condicio
nes: 

Primera.-En-Ia primera de las referidas subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo de los bienes; en la segunda, en 
iguales condiciones. pero con la rebaja de 25 por 100 
de su valoración, y en la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo señalado para cada una de las expresadas 
subastas, sin cuyo requisito no serán admitidos .. 

Tercera.-EI remate podrá realizarse a calidad de 
ceder a un tercero. en la forma establecida en el 
artículo 1.499, párrafo último. de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Cuarta.-Se hace constar no haberse suplido previa
mente los títulos de propiedad de los inmuebles a 
subastar. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti· 
nuaran subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda Subrogado en la responsabilidad-de 
los mismos., sin destinarse a su extinCión el precio del 
remate. . 

Bienes objeto de subasta-

Lote primero.-Tierra secano inculta en término de 
Villena, partida del Salador, que mide 4 hectáreas 31 
áreas 80 centiáreas. Inscrita al libro 356 de Villena, 
folio 240, finca 26.262. 

Lote scgundo.-Tierra secano en término de MonO. 
var, partida de la Buitrera, que mide 30 áreas 62 
centiáreas. Inscrita al tomo 1.263 de Monóvar, folio 
67, finca 26.774, 

Dado en Elda a 13 de mayo de I99L-EI Juez de 
Primera Instancia, Indalecio Cassinello Gómez_ 
PardO.-la- Secretaria.-2.679-3. 

-. -' 
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FERROL 

Edicto 

Don Dámaso Manuel Brañas Santa María, Magis
trado·Juez de! Juzgado de Primera Instancia 
número 5 del Ferrol, 

Hace saber: Que en virtud de la acordado cn fecha 
de hoy dictada en procedimi,ento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria que se sigue en este 
Juzgado con el numero 26/1991, a instancia del 
Procurador señor López Santiago, en nombre y repre· 
sentación de la «Cooperativa de Productores del 
Campo de Cobas. Esmelle y Marmancón S. Coopera· 
tiva Limitada», contra don Félix: Carnero Diaz y dona 
María del Carmen Montes Graña. en rcc:lamación de 
préstamo con garantía hipotecaria, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera y, en su caso, por 
segunda y tercera vez, por término de veinte días, la 
siguiente finca: 

Parroquia de Santa Marina del Villar, municipio 
del Ferro!. En el edificio señalado con el número 55· 
A, del lugar de Penas de Guitin, número 10, piso 
sena!ado con la letra A, situado al fondo izquierda dc 
la planta tercera. Está destinado a vivienda y tiene 
una sliperficie de 56 metros 18 decímetros cuadrados, 
compuesto de vestíbulo, comedor, tres dormitorios, 
cuarto de baño, cocina Con pequeña terraza cubierta. 
Linda: Frente, hueco de escalera y piso letra C de esta 
misma planta y, en parte, espacio descubierto sobre 
planta baja; derecha, entrando, herederos de Carlos 
Becciro y, en parte, espacio descubierto sobre la 
planta baja, y fondo, patio posterior que es anejo a la 
planta baja. Inscrita al tomo 875, libro 228, folio 105, 
finca 22.812, 

Tasada en 5.088.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. senalándosc para la primera subasta el 
23 de julio de 1991 a las once horas. para la segunda 
el día 23 de septiembre de 1991 a las once horas, y 
para la tercera el día 23 de octubre de 1991 a las once 
horas, previniendo a todos los licitadores: 

Primero.-EI tipo de la subasta es el de 5.088.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiendose posturas que no cubran dicha cantidad en la 
primera y el 75 por 100 para la segunda y sin sujeción 
a tipo para la tercera. 

Segundo.-Para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores consignar en el Juzgado o estableci· 
miento destinado al efecto el 20 por 100 de dicho 
tipo, sin cuyo requiSIto no serán admitidos. pudién· 
dose hacer posturas en pliego cerrado y en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tercero.-Los autos y cenificaciones a que se rcfierc 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
cntendicndosc que el rematante_ los acepta como 
bastantes. 

Cuarto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes si los hubiere, al credito de! actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 

. remate. . 
Quinto.-Si por fucl7ll mayor no pudiese celebrarse 

alguna de las subastas, se procederá a verificarlas en 
e! dia siguiente hábil a laS' mismas horas. 

Dado en Ferrol a 14 de mayo de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Dámaso Manuel Brañas Santa María.-El 
Secretario.-2.672·3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Ernesto Utrera Martín. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia e InstrUCCIón numero 2 de Fucngi· 
rola (Málaga" 

Hago saber: Que cn este Juzgado y bajo el número 
224/1990, sc siguen autos det artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Monte de Piedad y Caja 

." .-.~ 
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de Ahorros de CÓrdob.1. representada por d Procur;:¡. 
dor scnor Luque Jurado, contra don Antonio Ríos 
Sill1chel. doña Ana Sepúlveda Rueda. en los que por 
proveído M esta fecha y a petición de la parte actora. 
he acordado sacar a pública subasta. por primcra, 
segunda y tercera vez. y por término de veinte días 
hñbiles para cada una. el bien embargado a dicho 
demandado y QUC luego se rcladonarn. habiéndose 
scúalado p.1ra los actos dc remate los días 9 de julio. 
a las diez horas. para la primera subasta; en caso de 
no existir postores. el día 9 de septiembre, a las dicz 
horas, para la segunda. y en caso de no existir 
tampoco postores en la segunda. se señala d día! 5 de 
octubre, a las diez horas. para la tercera subasta, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado. sito en calle la Noria. 
sin número. Palacio de Justicia y en las Que regirán las 
siguientes condidones: 

Primera.-Servíní de tipo para la primcra subasta el 
que se indica como valor de los bienes; para la 
segund.1. ellipo de la primera. con la rebaja del 25 por 
'100. y para la tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán. posturas que no cubran 
las dos terccras ¡m'rtes del tipo de subasta, pudiendo 
hacerse d remate a calidad de ceder a un tercero. 

Tcrccra.-Para tomar parte en la subasta. los licita
dores deberán consignar. previamente. en la Mesa de! 
Juzgado o en e! establecimienlo destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por lOO 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta. s(n cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuana.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prcfcrcnws, si los hubiera. al crédito Que se ejecuta. 
con\Ínunrnn subsistentes. entendiendose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos, sin destinarse a su cxtinclón e! 
p!"Ccio de! !"Cmate. 

Finca objeto de subasta 

Finca numero 63. vivienda letra C, en planta 
scgunda de! bloque 4 del conjunto Almudena. con 
supcrlkie construida de 126.09 metros cuadrados y 
útil de 97.07 y segun cédula de calificación 87.9! 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad dc Bcnalmadena. al tomo 1.!31. folio 137. libro 
343, finca 14.667. inscripción primera. Valorada en 
6.846.930 pesetas. 

Dado en Fuengírola a 16 de mayo de !99!.-EI 
r<.·lagistrado-Juez. Ernesto Utrera Martinez.-La Secre
taria.-4.4!7·C. 

GlRONA 

Edicto 

Doña Ana María Ola11a Camarero. Magistrada-Juez 
de! Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
Girona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedí. 
miento judicial sumario del articulo 131 de la ley 
Hipotecaria número 124/1990, seguido a instancia de 
Caja de Ahorros Provincial de Gerona, contra Juan 
Sayols Gómez e Isabe! Alba Castillo, en reclamación 
de crédito hipotecario de 8.483.075 pesetas, en cuyas 
actuaciones _ se ha acordado sacar a publica suba!ila. 
por término de veinte días. por el tipo pactado en la 
escritura de hipoteca, la finca que se dira. teniendo 
lugor e! acto de la subasta en la Sala de Audiem:ia de 
este Juzgado, sito en Girona. plaza de la Catedral, 
número 2, señalándose para !a primera subasta el 
próximo día 12 de septiembre, a sus doce horas; caso 
de !"Csultar desierta esta primera subasta, se señala 
una segunda, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
!a primera, el próximo dia 1 J de octubre. a sus trece 
horas, y caso de resultar desierta esta segunda subasta. 
se señala para una tercera, que se bara sin suje-ción a 
tipo, el próximo día II de noviembre, a sus doce 
h.oras, las que tendrán lugar bajo las siguientes condi
cIOnes: 

Pnmera.-El tipo de! remate será la valoración dada 
en la escritura de hipoteca, de 17.550.000 pesetas, no 
adm!llendose posturas que no cubran dicha suma. 

-' 
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Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la l'víesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efet,.·to una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de la 
valoradón. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-los autos y la certifieadón registral están 
de manifiesto en Secretaria y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor eonli· 
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y Que serán a cargo del 
adjudicatario las cancelaciones e inscripciones poste
riores a la adjudkación~ 

Finca objeto de subasta 
Entidad numero 36). local comercial numero 17, 

sito en la planta baja del edificio denominado «Tra
montana». en el conjunto residencial «Isla de Rosas», 
en la urbanización «.Santa Margarita», del término 
municipal de Roses. Tiene una superficie de ¡SS 
mctros 72 decimetros cuadrados. Linda: Por su frente, 
izquierda y fondo, zonas comunes, y derecha, local 
comercial número 18. Tiene una cuota de participa· 
ción en el edificio de 3,67775. en la zona comercial el 
2,9602 por 100 y en la comunidad general el 0.2!30 
por 100. Consta inscrita en el Registro de la Propie
dad de Roses. en et tomo 2.614. libro 332 de Roses, 
folio l. finca numero 13.51!. 

Dado en Girona a 14 de mayo de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Ana María Ola!la Camarero._EI 
Secretario.-4.863-A. 

GRANADA 

Edictos 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número I de 
Granada. 

Hace saber. Que en las fechas y a la hora que se 
expresará se celebrará en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. primera y. en su caso, segunda y tercera 
subastas para la venta de la finca que se dirá. 

Acordado en autos de procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 14/!99!, a instancia de Caja Rural Provincial de 
Granada, hacíéndose saber a los licitadores: 

Primera subasta: Día 31 de julio de ! 991, a las once 
horas. Servirá de tipo el de valoración. No se admiti
rán posturas inferiores al tipo de subasta. 

Segunda subruita (en su caso): Se celebrará el día 30 
de septiembre de 1991. a la once horas. Servini. de 
tipo el 75 por tOO de la valoración. No se admitirán 
posturas inferiores a dicho tipo. 

Tercera subasta (en su caso): Se celebrará el día 30 
de octubre de 1991, a las once horas. sin sujeción a 
tipo, 

los licitadores deberán consignar previamente una 
canlidad no inferior al 20 por 100 del tipo en primera 
subasta. asi como en segunda subasta, y el 20 por 100 

, del tipo de la segunda en la tercera subasta. 
Que los autos y' la certificación del Registro a que 

se refiere la regla 4.a del anículo 131 dc la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría; que se 
emenderá que todo licitador acepta como bnstante la 
titulación y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito de la actora, 
contmuarán subsistentes y sin cancelar. entendién· 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Casa marcada con el numero 7 en la calle de los 
Tejos. de la villa de Caniles (Granada). de dos plantas 
y bajos, finca numero 7.528-N. 

Valorada en 7.980,000 pesetas. 
Dado en Granada a 2 de mayo de !99J.-El Magis· 

trado-Juez.-EI Sccretario.-2.711-3. 

BOE núm. 140 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia numero 1 de 
Granada. 

Hace saber. Que en las fechas y hora que se 
expresarán-se celebrarán en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, primera y, en su caso, segunda y tercera 
subastas de los bienes que se dirán. 

Acordado en los autos de juicio ejecutivo numero 
684/1986, seguidos a instancia de Caja Rural Provin
cial de Granada contra Francisco Garcia Castillo y 
otros, 

Primera subnsta: Dia 31 de julio de 1991, a las doce 
horas. Servirá de tipo el de valoración. No se admiti
rán posturas inferiores a las dos terceras partes. 

Segunda subasta (en su caso). Se celebrará el día 30 
de septiembre de 1991. a la doce horas. Servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración. No se admitiran 
posturas inferiores al 50 por 100 de valoración. 

Tercera subasta (en su caso). Se celebrará el día 30 
de octubre de 1991, a las doce horas. sin sujeción a 
tipo. 

los licitadores deberán consignar previamente una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo en primera 
y segunda subastas, y el 20 por 100 del tipo de la 
segunda en la tercera subasta. 

Los títulos de propiedad. suplidos con certificación 
del Registro. estarán de manifiesto en Secretaría para 
que puedan ser examinados por los interesados en la 
subasta, debiendo Jos licitadores conformarse con 
ellos, sin derecho a exigir ningunos otros. y las cargas 
y gravámenes anteriores y 10$ preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendicndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

1.0 Terreno de 5 hectáreas 89 áreas 28 centiáreas, 
procedentes de la finca del Bcnzaire, finca numero 
13.327. Valorado en 7.300.000 pesetas. 

2.° Terreno de regadío en igual sitio que el 
anterior, finca numero !3.328. de cabida 41 áreas 93 
centiáreas. Valorado en 3.770.000 pesetas. 

3.° Casa número 4 de la calle Poniente de Fuen
santa, término de Pinos Puente. finca numero J3.329. 
Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

4.° Secadero de tabaco numero 6-c, en igual sitio 
que las fincas anteriores; de 32,50 metros cuadrados; 
finca numero 13.330. Valorado en 500.000 pesetas. 

5.° Terreno procedente de la finca el Benzaire, de 
S hectáreas 54 áreas 5 centiáreas. Finca numero 
13.368. Valorado en 10.000.000 de pesetas. 

7.0 Casa numero 28 de la calle Jardines de Fucn
santa. Finca numero 13.169. Valorada en 3.500.000 
pesetas. 

8.0 Secadero de tabaco nUnlero 9·A, en la coni
jada del Bcnzaire. de 32.5 metros cuadrados. Finca 
numero !3.370. Valorado en 500.000 pesetas. 

9.° Tercera paMe indivisa del piso A, en planta 
segunda. del edificío en Granada. calle transversal al 
camino de Ronda, de 75 metros cuadrados. Finca 
numero 2.213. Valorada en 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 2 de mayo de 1991.-EI Magis
trado·Juez.-EI SccretariO.-2.7Io.3. 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera lnstancia 
numero 4 de Hue!va. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mí cargo. bajo 
el número 36/1989. se siguen autos de ejecutivo letras 
de cambio a instancia del Procurador don Dommgo 
Ruiz Ruiz. en representación de «Refrigeración Con
treras, Soci",dad Limitada», contra Juan Feria Franco, 
en reclamación de canlJdad. en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y publica 
~ub¡¡~ta. por lérmino de vemte dias y precio de su 
ava!uo. las siguientes fincas embargadas al deman
dado Juan Feria Franco. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, silO en alameda Sundheím, sin número, 
el próximo di .. 23 de julío, a las doce horas., con 
arreglo a !as siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el indicado más 
abajo, sín que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
dcbcnin los licitadores consignar prevíamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efeclo el 20 por 100 del tipo del remate. 

Terccra.-Podrrln hacerse. posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de- los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas.. 

Scxta.-Los titulas de propiedad, suplidos por certi· 
ficación del Registro, se encuentran de manifiestO en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

SCptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda. 

, rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que quede desierta la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 26 de septiembre, a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será el 75 por 100 del 
de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 31 de octubre. también a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca al sítio la Olada. el Tobisco o camino de 
Gibralcón. de 8.405 metros cuadrados, indivisible, y 
queda sujeta a lo dispuesto a la legislación agraria. 
Inscrita al tomo 1.519, libro 2 de San Bartolomé. 
finca 1.525. Valorada en: 12.700.000 pesetas. 

2. Parcela de terreno, en San Bartolomé de la 
Torre, al sitio Fuente Nueva, sin numero, con una 
superficie de 260 metros cuadrados; se ha construido' 
una vivienda de 114,50 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.546. libro 21, folía 142, finca 1.596. Valorada 
en: 16.550.000 pesctas.. 

Dado en Huelva a 4 de abril de 1991,-El Magis
trado-Jucz,-EI Secretario.-2.674-J, 

L 'HOSPITALET 

Edicto 

Por el presente se hace públíco, para dar cUlflpli
miento a lo dispuesto por la señora Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 6 de L'Hospitalet, que 
cumpliendo lo acordado en providencia de esta feeha, 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma· 
río del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
57/9()..M, promovido por el Procurador don José 
Manuel Feixo Bergada, en representación de «CaiKa 
O'Estalvis del Penedes», se saca a publica subasta por 
las veces que se dirán y término de veinte días cada 
una de ellas, la finca especialmente hipotecada por 
don Oscar Uobera Navas y doña Elena Mondéjar 
Garda, que al' final de este edito se identifica concisa
mente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, por primera vez, el próximo día 9 dé 
septiembre, a las diez treinta horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
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que es la cantidad de 6.4%.816 pesetas; no concu· 
menda postore5, se señala por segunda vez, el día 2 
de octubre siguiente, con el tipo de tasación del 75 por 
100 de esta suma; no habiendo postores de la misma, 
se señala por tercera vez. sin sujeción a tipo, el día 28 
de octubre, celebrándose, en su caso, estas dos ultimas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.496.816 pesetas., que es el 
tipo pactado en la mencíonada escritura. en cuanto a 
la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma, yen 
su caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la pane actora, 
en todos los casos. de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar tales depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción. deberán consignar en el 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto: 
«Banco Bilbao Vizcayu, oficina de l'Hospitalet de 
Llobregat, clave: 0753.000.18.0057,90, una cantidad. 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta, si I;mbiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En la 
segunda subasta. el depósito consistirá en el 20 por 
100, por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 
10 dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a calíM 

dad de ceder el remate a un tereero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecímiento destinado al efecto. 

Cuarta,-los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precío del remate, 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le sera 
admitida la proposición, tampoco se admitirá la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicío de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada confonne a los articulas 262 al 279 
de la LI;.C., de no ser hallado en ella este edicto 
servirá igualmente para notificación al deudor del 
triple señalamiento del lugar. dia y hora pata el 
remate, 

Finca objeto de subasta 

Vivienda o casa unifamiliar, señalada con el 
numero 40 de la calle Picasso, parcela numero 35·B, 
de la urbanización «Casalpina», sita en la localidad de 
Santa Coloma de Cervelló (Barcelona); compuesta de 
planta baja, que mide una super1icie construida de 72 
metros cuadrados, destinada a vivienda y dos plantas 
scmisótano y sótano, que mide una superficie de 72 
metros y 72 metros cuadrados, respectivamente, des
tinados también a vivienda. Cada una de dichas 
plantas consta de sus dependencias y servicios corres
pondi::ntes, Edificada sobre un solar que mide 626 
metros 64 decímetros cuadrados, de los que, salvo lo 
dicho edificado, el resto está destínado a patio descu· 
bierto o jardín: lindante: Frente. sur, (suroeste pre
cios) en línea de 15 metros, con calle sin nombre; 
derecha, entrando, en línea de 39,80 metros, con 
parcela nlimero 34; izquierda, en linea de 44 metros, 
con parcela número 36, y dorso. en una linea de 17 
metros, con torrente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant Boi 
de Uobregat, tomo 936, libro 48. folio 45. finca 
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numero 4.257, inscripción 4.a Inscrita asimismo la 
hipoteca constituida a favor del demandado en la 
inscripción 4.a de la finca 

Dado en L'Hospitalet a 22 de abril de 199L-La 
Juez.-La Sccrctaria..-4.862_A, 

MADRID 

Edictos 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrada.-Juez del Juzgado 
de Primera Instacia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este, Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el numero 864/1989, a 
instancia dc «Banco Hipotecario de Espafla, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Fran
cisco José Abajo Abril, contra doña Maria Busoiocr 
Valero y don Antonio Ros Olivares en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
quince días., los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha seiialado para que tcnga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 22 de julio 
de 1991, a las doce treinta horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
4.190,054 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha seiialado para la segunda subasta el 
próximo día 23 de septiembre de 1991, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado: con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. . 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 21 de 
octubre de 1991, a las doce treinta horas de su 
maiiana, en la Sala de Audiencía de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta<-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
tCfCCr:lS parte del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa· 
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación,. cakulánd?se esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del (Banco Bilbao Vizcaya», a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado: Número 41.000 de la agencia sita 
en la plaza de Castilla: sin numero, edificio de los 
Juzgados de InstrUl:;ción y Penal. Número de expe· 
diente o procedimiento: 2459000000086489. En tal 
supuesto deberá acompaiiarse el resguardo de! ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran, suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones registrales obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los Que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo lícitador los acepta 
como bastante. sin que pueda exigir n¡ngun otro, y 
que las cargas y graVámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, 'sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el siguiente viernes de la 
misma semana a aquella dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta -según la condición primera de 
este cdicto-, la subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

• 
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Décima.-Si 51! hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros po~tores. y siempre por el orden de las mismas .. 

Bien objeto de s~ba5ta 

En Catral (Alicante), calle Valencia. número 33. 
piSO cuarto, letra H. Tiene una superficie útil de 120 
m¡;-tros 21 decímetros cuadrados., y construida de IS8 
metros 6 decimetros cuadrados. Se compone de 
vestíbulo. comedor-estar, cuatro dormitorios, cocina. 
cuarto de aseo y terraza. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Dolores, al tomo 1.182, libro 69, folio 
110, finen número 6.506, inscripción segunda. 

Madrid. 21 de enero de 199L-EI Magistrado-Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-2.67.0-3. 

* 
La Magistrada-Juez accidental del Juzsaclo de Pri

mera Instancia número 15 de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo numero 1.087/1983. a instancia de «Comer
cial Mercedes Benz», contra don Cruz Manuel Rey 
Diaz, y en ejecución de sentencia dictada en ellos se 
anuncia la venta en pública subasta, por término de 
veinte dias" de los bienes inmuebles embargados al 
demandado, Que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de 25.000.000 de pesetas. Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de castilla, número 1, en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta, el día 24 de julio próximo y las 
once horas de su mañana, por el tipo de tasación. 

En segunda' subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, e! dia 25 de septiembre próximo y hora de las 
once. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 24 de octubre próximo, a las 
once horas, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

. Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, Que no cubran las dos tereeras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar paru: 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto, una cantidad igualo superior al 50 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán cn forma de pujas a la llana. si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos J)9stores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que, 'si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda 'aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral. estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
conformarse COn ellos los licitadores. que no tendrán 
dcrecho a exigir ningun otro; que asimismo estarán de 
manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y las 
preferentes -si las hubiere-- al credito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda SUbrogado 
en la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de licitación es I'a siguiente: 

Urbana. Nave comereial de una sola planta, en 
Almodóvar del Campo, al sitio carretera de Puerto
llano, sin numero; se destina a taller mecánico y local 
de exposición de automóviles; consta de una entre-
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planta, con extensión superficial de 100 metros cua
drados aproximadamente, oficinas, servicios y 
almacén. Figura inscrita al tomo 1.321, folio 309, 
finca 14.IH-N. 

Asimismo se notifica las fechas de las subastas al 
deudor don Cruz Manuel Rey Diaz, a través del 
presente edicto. 

Dado en Madrid a 14 de mayo de 199L-La 
Magistrada-) uez.-EI Secretario.-2.676-3. 

Don José Maria Fernández Rodríguez, Magistrado
Jucz del Juzgado de Primera Instancia numero 20 
de los de Madrid, 

Hago saber. Que en los autos ejecutivos seguidos 
ante este Juzgado, con el numero 879/1986, a instan
cia de doña Ana Maria Marques Róbles., contra don 
Angel Rivera Cerezo y doña Maria Angeles Mingo 
Vallejo, sobre reclamación de cantidad, se ha acor
dado sacar a la venta en primera y, en su caso, 
segunda y ten:cra publicas subastás, por término de 
veinte días y en el tipo de 5.850.000 pe5l:tas., importe 
de la tasación. el piso embargado en tales autos, que 
es el siguiente: 

En San Fernando de Henares (Madrid). Piso bajo, 
H, de fa la casa numero 12 del paseo de Oria, 
urbanización «ciudad Parque Henares». Superficie, 
65,78 metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de San Fernando de Henares al folio 174 
del tomo 846 del archivo, libro 129 de San Fernando 
de Henares, finca número 6.668. 

Para el acto del remate se ha seflalado la Sala 
Audicncia de este Juzgado. sito en la ca!le de Capitán 
Haya, numero 66, cuarta planta, los dias 24 de julio, 
24 de septiembre y 24 de octubre próximos, a las once 
treinta horas, bajo las siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la subasta debernn previa
mente los licitadores hacer entrega del resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la cuenta de 
depósitos y consignaciones abierta por este Juzgado, 
con el numero 2A48 en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sucursal de Capitán Haya, 
número 55, el 20 por 100 del tipo. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

la segunda subasta será con la rebaja del 25 
por 100 de! tipo Y sin sujecíón a tipo la tercera. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo en primera y segunda subasta, 
y el rcmatc podrá hacerse en calidad de ceder a un 
tercero. 

Desde la publicación del presente al momento del 
remate podrán realizarse pujas en sobre cerrado, al 
entrcgar el cual deberá acompañarse el resguardo del 
ingreso antes dicho. 

Los autos estarán de manifiesto en Secretaría, 
donde podrán ser examinados, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
existente en' autos, sin que tcnga derecho a exigir 
ninguna otra. 

Las cargas y gravámencs anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subslstcntes y-. sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en su obliga_ 
ción. sin que se destine a su extinción el precio de! 
remate. Caso de no poderse llevar a efecto la notifica_ 
ción a los demandadados en la finca embargada, les 
servirá de notíficación en forma para la publicación 
del presente edicto. ..... 

Dado en Madrid a 14 de mayo de !991.-EI Magis
trado-Juez, José María Fernández Rodrigucz.-EI 
Sccretario.-2.677-3. 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
p~("dimienlo judicial sumario de la Ley de 2 de 
~Iclem~re de J872, bajo el número 1.833/1989, a 
IOstanCla del «Banco Hipotecario de España, Socie. 
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dad Anónima», representado por c1 Procurador don 
Francisco José Abajo Abril, contra Félix Garatea 
Elzaburo, Eufrasia López Jiménez, Carlos Goñi Imaz, 
Esther Irigoyen Rivada, Valentin A Roncal Gomara, 
María del Carmen Cózar Gomara, Luis Alba Quiño
nes y Palmira Jiménez Carbonell; en los cuales se ha 
acordado sacar a p(¡blica subasta, por termino de 
quince días, los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-se ha señalado para que tcnga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 22 de julio 
de 1991, a las doce treinta horas de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
3.870.000 pesetas, por cada lote o finca. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 23 de septiembre de 1991, a las trece 
horas de su mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 de! tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
seda lado para la tercera subasta el próximo día 21 de 
octubre dc 1991. a las doce horas de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

los depósitos dchernn llevarse a cabo en cualquier. 
oficina del «Banco de Bilbao Vizcaya», a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientcs datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

. cuenta del Juzgado, numero 41.000 de la agencia 
urbana numero 40, sita en la calle Capitán Haya, 
número 55, numero de expediente o procedimiento: 
2459000180183389. En tal supuesto deberá acompa_ 
ñarse el rcsguardo del ingreso correspondiente, 

Sexta.-los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran, suplidos por las correspon_ 
dientcs ccrtificaciones registrales obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del1uzgado para que 
puedan examinarlos los que desecn tomar parte en la 
subasta, cntendiéndose que lodo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la misma 
semana a aquella dentro de la cual se hubiere seña_ 
lado -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Sc devolverán las consignaciones cfectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Dédma.-Sí se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en dcpósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearán aprovechar e! remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 1. En Bcrriozar Ansoain (Navarra), 
callc Rccalde, numero 8, píso tercero, letra B. Con 
una superficie- construida de 102,12 metros cuadrados 
y ulil de 76,15. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
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número 3 de Pamplona, al tomo 4.172, libro 149, 
fo~io 22. finca registral número 9.320, inscripción' 
primera. 

Lote número 2. En &rriozar Ansoaín (Navarra), 
calle Eguzk.i Emparantza. portal 3. casa 4, primer<', 
letra C. Con una superficie construida de 100,52 
metros cuadrados y útil de 78,09. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Pamplona al, 
tomo 4.162. libro 148. folió 179, finca registral 
número 9.290, inscripción primera. 

Lote número 3. En Berriozar Ansoain (Navarra), 
calle Eguzki Emparnntz:a. portal 3, casa 4, piso ter· 
cero, lclm e Con una superficie construida de 100,52 
metros cuadrados y útil de 78,09. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Pamplona, al 
lomo 4.162. libro 148, folio 185, finca registral 
número 9.292, inscripción primera. 

Madrid, !7 de mayo de 1991.-El Magistrado-Juez. 
Juan Uccda Ojcda.-E! Sccrctario.-2.668~3. 

* 
Doña Francisca Rosas Camón. Mag¡strada~Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 18 de 
Madrid. 

Hago saber: Que. en este Juzgado, bajo el numero 
738/1988 de registro, se siguen autos de procedi~ 

miento judicial sumario del artículo J 31 de la ley 
Hipotecaria, a instancia de Francisco del Viejo Tarifa. 
representado por el Procurador don Jose Luis Pinto 
Marabotto, contra «Bazar Tomelloso, Sociedad Limi~ 
lada», en reclamación de crédito hipotecario; en cuyas 
actuaciones he acordado sacar a la venta en primera 
y publica subasta, por termino de veinte días y precio 
de su avaluo, las siguientes fincas: 

1. Tierra destinada a cereal, en secano, en el 
término municipal de El Bonillo, al sitio Haza de los 
Puntales. en el Puntal de Infierno y Vallejo de los 
Calabazones; de 28 hectáreas 37 áreas I centiárea. 
aproximadamente. Linda: Al saliente, Pascasio Ara~ 
gón; mediodía, herederos de Francisco Sánchez; 
poniente, Ramón Palomar, y norte, camino de la 
A!hambra. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcaraz. 
al tomo 530, libro 102 del Bonillo, folía 33. finca 

'numero 5.626, inscripción octava. 
2. Tierra de ~ano cereal, en el termino de Ossa 

de Montíel, en la dehesa del Espinillo; constituye una 
colina o collado de forma irregular, tiene de superficie 

·32 hectáreas. y linda: Por norte, la dehesa de Majadi~ 
lIa y carril de Alhambra; saliente, dehesa de Majadilla; 
mcdiodia, mojonera del Bonillo y Majadilla. y 
poniente. finca de don Pedro Osa Espinosa. 

Inscrita en el citado Registro, al tomo 701, libro 32 
de Ossa, folio 93, finca 4.145 duplicado, inscripción 
tereera. 

La subasta tendrá lugar el próximo 23 de julio de 
1991, a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, numero 66, 
tercera planta, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EJ tipo del remate será. de: 

Para la descrita en primer lugar o finca registral 
numcro 5.626. en 3.450.000 pesetas. 

y para la descrita en segundo lugar o finca registral 
numcro 4.14_5 duplicado, en 3.050.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran el mismo. 

Scgunda.-El remate podrá hacerse a calidad de 
cedcr a tercero. 

Tcrcera.-Para tomar parte en la licitación debeni 
consignarse previamente por los licitadores en la· 
Mesa del Juzgado, o, a disposición del mismo, en el 
cstablecimiento que se designe el 50 por 100 del tipo 
del remate, sin cuyo requisito nadie será admitido a 
licitar. 

Cuana.-Desde esta convocatoria hasta la celebra~ 
ción de la subasta podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando junto con el 
mismo en la Secretaria del Juzgado el importe de la 
consignación para tomar parte, o adjuntando res
guardo de su ingreso en la Caja General de Depósitos 
o en la cuenta de consignaciones provisionales de este 
Juzgado. 
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Quinta.-A instancia de! actor podrán reservarse en 
depósito las consignaciones de los postores que lo 
admitan y no resulten rematantes en la subasta, a 
efectos de que. de no cumplir el rematante la obliga
ción contraida. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas., 

Sexta.-los autos y la certificación del Registro a 
que se -rcficrc la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, cntendiéndose que todo licitador las acepta 
como bastante a efectos de la tituladón de la finca. 

Séptima.-Las cargas y gravámencs anteriores, y las 
prcferentes, si las hubiere, al eredito de! actor por el 
que se procede continuarán subsistentes, entendién~ 
dosc que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse f1 
su extinción el precio del rematc. 

Octava.-Por el hecho de tomar parte en la subasta 
se entiende que el rematante acepta !a totalidad de las 
condiciones de la misma y, en particular, las obliga~ 
ciones consignadas en la regla octava del citado 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para el caso de resultar desierta la primera subasta, 
se sei'lala para que tenga lugar la segunda, con rebaja 
del 25 por 100 del tipo del remate, el próximo 23 de 
septiembre de 1991, a las doce horas, y si también esta 
resultare desierta. se señala para que tenga lugar la 
tercera: sin sujeción a tipo, el día 23 de octubre de 
1991, a·las doce horas, rigiendo para ambas subastas 
las restantes condiciones establecidas para la primera, 
debiendo consignar los que tomaren parte en la 
tercera el 50 por 100 del tipo de remate de la segunda. 

Dado en Madrid a 21 de mayo de 199L-La 
Magistrada·Juez, Francisca Rosas Carrión.-El Sccre· 
tario.-4.260-C 

* 
Don Juan Lucas Ueeda Ojeda, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera 
Instancia numero 31 de los de Madrid se siguen autos 
de procedimiento sumario hipotecario del artículo 
131 de la ley Hipotecaria a instancia de «Banco 
Exterior United Kíngdom, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Olivares de 
Santiago, contra Michael John William Andreae, el 
cual ha resultado desconocido en su domicilio. 

y para que sirva de requerimiento a Michael John 
William Andreae, para que en el término de diez días 
satisfaga al actor la cantidad de 1.769.500 pesetas 
(contravalor en libras esterlinas 8.945,02), y de notifi· 
cación de la existencia del presente procedimiento y 
señalamientos de subastas respecto de la finca hipote~ 
cada sita en urbanización «P\l.nta lata», parcela 
numero 75, término municipal de Nerja, provincia de 
Málaga, parcela de 1.000 metros cuadrados; que 
tendrán lugar en primera el 30 de enero de 1992, a las 
nueve cuarenta horas; en segunda, el 5 de marzo de 
1992, a las doce horas, y en tercera el 9 de abril de 
1992, a las doce horas. 

Dado en Madrid a 21 de mayo de 1991.-El Magis~ 
trado. Juan lucas Uceda Ojeda.-La Secreta· 
ria.-4.251·C. 

* 
El ilustrísimo señor don Jesus Gavilán lópez, Magis~ 

trado-Juez de Instrucción número 26 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen diligen~ 
cias 1.F. 489/1990, sobre hurto y contra doña Angeles 
Garcia Gómez y doña Safia Otiniano Gastañuady, 
actualmente en ignorado paradero. Con fecha 29 de 
noviembre de 1990 se dictó sentencia, cuyo fallo 
literalmente es como sigue: 

«En atención a lo expuesto debía condenar y 
condcnaba a dona María Angeles García Gómez y a 
doña Ana Safia Otiniano Gaslañuady a cinco días de 
arresto mcnor para cada una de ellas, y costas.» 
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y para que sirva de notificación en legal forma a la 
denunciada Ana Sofia Otiniano Gastañuady, actual~ 
mente en paradero dcsconocido, extiendo el presente 
para su publicación en el «Boletín Oficial del EstadO), 
en Madrid a 28 de mayo de 1991.-EI Secreta~ 
rio.-7.861-E. 

* 
El ilustrísimo ser'lor don Jesus Gavilán lópez, Magis

trado-Juez de Instrucción numero 26 de Madrid, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado por el 
ilustrísimo señor Magistrado-Juez número 26 de 
Madrid, cn el juicio de faltas ¡ 17/199!-C, por falta de 
hurto, con fccha 18 de abril de 1991 se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva dice así: 

«En atención a lo expuesto debía condenar y 
condenaba a don José Maria González Garefa por 
una falta de hurto, a la pena de diez dias de arresto 
menor y costas. 

Noufiquese la presente resolución a las partes, 
previniéndoles que contra la misma podrán interpo
ner ante este Juzgado recurso de apelación en el plazo 
de un día. Así por esta mi sentencia, de la que se unirli 
certificación a las actuaciones originales para su 
notificación y cumplimiento, lo pronuncio, mando y 
firmo.» 

y para que sirva de notificación en forma al 
condenado don Jase Maria Gonzálcz Garda, en 
ignorado paradero, extiendo la presente que se publi. 
cará en el «Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a 30 de mayo de 199L-EI Magis~ 
trado-Juez, Jesus Gavilán López.-7.987-E. 

* 
El ilustrisimo senor don Jesús Gavilán López, Magis

trado-Juez de Instrucción numero 26 de Madrid, 

Hace saber: Que cn virtud de lo acordado por el 
ilustrísimo señor Magistrado-Juez numero 26 de 
Madrid, en el juicio de faltas 48/1991-C, por falta de 
hurto, (Xln fecha 4 de abril de 1991 se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva dice así: 

«En atención a lo expuesto debía condenar y 
condenaba a don Enrique Martínez Amondarain y a 
don Migue! Martinez Amondarain, por una falta de 
hurto, a la pena de diez días de arresto menor cada 
uno de eUos y costas por mitad. 

Notifiquese la prescnte resolución a las partes. 
previniéndoles que contra la misma podrán interpo
ner ante este Juzgado recurso de apelación en el plazo 
de un dia. Asi por esta mi sentencia. de la que se unirá 
certificación a las actuaciones originales para su 
notificación y cumplimiento, Jo pronuncio, mando y 
firmo.» 

y para que sirva de notificación en forma a los 
condenados don Enrique y don Miguel Martinez 
Amondarain, en ignoradO paradero, extiendo la pre~ 
sente que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Dado en Madrid a 3D de mayo de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Jesus Gavilán lópez.-7.985-E 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 1.027/1990, a instan~ 
cia de la mercantil «Comercial 25, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don Víctor 
Venturini Medina, contra don Cristóbal Carrasco 
.Bernal y doña E!ena Alcázar Fernández y otros. en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta, por termino de veinte días, los bienes que al 
final del presente edicto se deseribirán, bajo las 
siguientes 
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Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 16 de julio de 1991, a las 
doce treinta horas. Tipo de licitación, el que se reseña 
en cada lote, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 17 de septiembre 1991, a 
las trece horas. Tipo de lidtación, el que se reseña en 
cada lote, sin que sea admisible postura ínferior. 

Tercera subasta: Fecha, 22 de octubre de 1991, a las 
doce hora~ sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta., todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la terrera una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado para Ja 
segunda. 

Los depósitos deberán lJevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya., a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
numero, edificio Juzgados de Instrucción y PenaL 
Numero de expediente o procedimiento: 
24590000001027/1990. En tal supuesto deberá acom· 
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener ne(;csariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un terwo, cesión que deberá 
efectuarse en laforma y plazo previstos en la regla 14 
del artíCulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes., entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Septima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, segun la 
condición primera de este edicto, la: subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la .subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
huhieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en la carretera nacional 340, kilómetro 
268, «Centro Comereial de la Urbanización Creixe!l· 
Mar», CreixeU (Tarragona): 

Lote numero ! .-Precio tipo en primera subasta: 
4.100.000 pesetas. Precio tipo en segunda subaSta; 
3.075.000 pesetas. 
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A) Entidad número l. Local en planta sótano de 
la casa sita en la urbanización «Creixell-Mar», en el 
término de Creixell, con frente a la carretera nacional 
de Barcelona a Valencia por Tarragona. Tiene una 
superficie util de 153 metros cuadrados. Tiene su 
entrada por la 20na de paso, mediante rampa descen
dente. Se encuentra inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Vendrell al tomo 1.047, libro 29, folió 
85, finca registral numero 2.178, inscripción cuarta. 
Propiedad de don Cristóbal Carrasco Bernal y doña 
Elena Alcazar Femández. 

Lote numero 2.-Precio tipo en primera subasta: 
2900.000 pesetas. Precio tipo en segunda subasta: 
2,175.000 pesetas. 

B) Entidad numero 2. Local en planta sótano de 
Ja casa sita en igual urbanización y que tiene una 
superficie útil de 94,80 metros cuadrados. Tiene su 
entrada por la zona de paso, mediante rampa descen
dente. Se encuentra inscrita en igual Registro al tomo 
LOl4, libro 28, folio 48, finca registral numero 2.179, 
inscripción tercera. Propiedad igualmente de los ante· 
riores. 

Lote número 3.-Precio tipo en primera subasta: 
2.900.000 pesetas. Precio tipo en segunda subasta: 
2.175.000 pesetas. 

C) Entidad numero 3. Local en planta sótano de 
la casa sita en igual urbanización y dirección, que 
tiene una supeñ¡cie de 90,70 metros cuadrados Utiles. 
Tiene su entrada por la zona de paso, mediante rampa 
descendente. Se encuentra inscrita en igual Registro al 
tomo 1.079, libro 30. folio 77. finca registral numero 
2.180, inscripción cuarta. Propiedad de los anteriores. 

Lote número 4.-Precio tipo en primera subasta: 
4.100.000 pesetas. Precio tipo en segunda subasta: 
3.075.000 pesetas. 

D) Entidad numero 4. Local comercial en planta 
baja de la casa sita en igual urbanización y dirección 
y que tiene una superficie util de 142,80 metros 
cuadrados. Se encuentra inscrita en igual Registro al 
tomo 1.014, libro 28, folio 52, finca registral numero 
2.181, inscripción tercera. Propiedad de don Antonio 
Tudela López, don Ricardo Alvaro Garefa y don 
Antonio Sánchez Vera. 

Lote número 5.-Precio tipo en primera subasta: 
2.900.000 pesetas. Precio tipo en segunda subasta: 
2.175.000 pesetas. 

E) Entidad numero 5. Local comercial en planta 
baja de la casa sita en igual urbanización y dirección 
y que tiene una superficie de 96 metros cuadrados 

. utilcs. Se encuentra inscrita en igual Registro al tomo 
J.014.libro 28, folio 54, finca registral numero 2.182, 
inscripción cuarta. Propiedad dedon Miguel Palomar 
Barberán y doña Dolores Baena GÓmez. 

Lote numero 6.-Precio tipo en primera subasta: 
2.700.000 pesetas. Precio tipo en segunda subasta: 
2.025.000 pesetas. 

G) Entidad numero 7. Vivienda en primera 
planta, puerta primera, escalera A, de la casa sita en 
igual urbanización _y dirección, que tiene una superfi
cie utíl de 76 metros cuadrados. Se encuentra inscrita 
en el mismo Registro al tomo 1.014, libro 28, folio 58, 
finca registral número 2.184, iriscripción tercera. 
Tiene como anejo inseparable de uso privativo la 
parte de terreno que se encuentra encima del mismo 
de! piso descrito. que mide 76 metros cuadrados, con 
acceso directo por !a escalera A de la casa.. Propiedad 
de don Cristóbal Carrasco Berna! y doña Elena 
Akázar Femández. 

Lote número 7 -fucio tipo en primer<! 5-uba'lta: 
2.700.000 pesetas. Precio tipo en segunda subasta: 
2.025.000 pesetas. 

H) Entidad numCTO 8. Vivienda en primera 
planta, puerta segunda, escalera A. de la casa sita en 
igual urbanización y dirección, que lÍene una superfi
cie de 61 metros cuadrados. Tiene como anejo insepa
rable de uso privativo la parte de terreno que se 
encuentra encima del mismo del piso descrito. que 
mide 61 metros cuadrados.. con acceso directo por la 
escalera A de la casa. Se encuentra inscrita en igual 
Registro al tomo 1.014. libro 28, folio 60, finca 
registra! numero 2.185. inscripción tercera. Propiedad 
de los anteriores. 

Lote número 8.-Precio tipo en primera subasta: 
2.700.000 pesetas. Precio tipo en segunda subasta: 
2.025.000 pesetas. 
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1) Entidad número 9. Vivienda en primera planta, 
puerta primera, escalera B, de la casa sita en igual 
urbanización y dirección, que tiene una superficie litil 
de 82,70 metros cuadrados. Tiene como anejo insepa
rable de uso privativo la parte de terreno que se 
encuentra encima del mismo del piso descrito, que 
mide unos 82,70 metros cuadrados, con acceso 
directo por la escalera B de la casa. Se encuentra 
inscrita en igual Registro al tomo 1.014. libro 28, folio 
62, flru:a registral número 2.186, inscripción terccra. 
Propiedad de los anteriores. 

Lote número 9.-Precio tipo en primera subasta: 
2.700.000 pesetas. Precio tipo en segunda subasta: 
2.025.000 pesetas. 

J) Entidad numero 10. Vivienda en primera 
planta alta, puerta segunda, escalera B, de la casa sita 
en igual urbanización y dirección, que tiene una 
superficie util de 78 metros cuadrados. Tiene como 
anejo inseparable de uso privativo la parte de terreno 
que se encuentra encima justo del piso descrito, que 
míde unos 78 metros cuadrados, con acceso directo 
por la escalera B de la casa. Se encuentra inscrita en 
igual Registro al tomo 1.014, libro 28, folio 64, linca 
registral numero 2.187, inscripción tercera. Propiedad 
de doña Maria José Muñoz Espuny. 

Madrid, 3 de junio de 1991.-EI Magistrado-Juez, 
Juan Uceda Ojeda,-EI Secretario.-4.247.c. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado d(' Primera 

Instancia número 31 de 105 de Madrid. 

Hago s.1bcr: Quc como ampliación a mi cdil'lO 
p-ublicado cn c ((Bolc-tin Oficia! del Estadm, número 
98. de fecha 14 de abril de 1991. dimanante de autos 
seguidos cn c~tc Juzgado con el número ¡ .465/ 1990, 
a instancia dc Caja Postal de Ahorros. contra don 
Luis Gregorio Estcban Bcrzosa y doña Maria LUIsa 
Esteban Bcrzosa. libro el prcsente con objeto de 
subsanar los siguientes defectos advcrtidos en el 
mismo: 

El tipo de la primera subasta es: 90.000.000 de 
!X'setas dcjjndose sin efecto el que aparece en el 
((Boletín Oficia! de! Estado» numcro 98. ya mdicado, 
de 43.168.921, por ser errónco. 

El tipo de la segunda subasta es: 67.500,000 pesetas, 
dcjándose sin efecto el Que aparece cn el referido 
~~BoJetín Oficial del Estado» numero 98, de 
3:!.376.690 pesetas, por ser erróneo. 

Para que conste, y sea publicado en el «Boletín 
Oficial del Estadm). expido el prescntc en M.:¡drid a 6 
de junio de 199L-EI Magistrado--Jue7, Juan Uceda 
Ojc-da.-EI Secrctario.-4.4!4-C 

MALAGA 

Edíctos 

Don Bernardo María Pinaza Osuna, Magistrado--Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
de Málaga, 

Hago saber; Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario de la 
Ley de 1 de diciembre de ! 871, bajo el numero 445 
de 1991, a instancJa del «Banco Hipotecario de 
España. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Luis Benavides Sánchez de Molina, 
contra don José Guerrero Custodio, vecino de 
'Málaga, calle Nícolás Marote. sin númcro: en los que 
he acordado sacar a publica subasta, por termino de 
quince dias.. el bien que luego se dirá, con !as 
siguientes condiciones: '. 

Primera.-Se ha señalado para que tenga Jugar el 
remate en primera subasta el día 10 de julio de 1991, 
a las doce horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle Córdoba, número 6, planta 
tuana; por e! tipo de 4.637,500 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desiena 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
día 10 de septiembre de 1991, a las doce horas en la 
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mi~ma Sala de Audiencias; con rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tcrccra.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
scñalado para la tercera subasta el dia 10 de octubre 
de 1991, a las doce horas., en este Juzgado; sin 
sujcrión a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas., los licitadores deberán consignar previa· 
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán !levarse a cabo en la oficina 
de! «Banco Bilbao Vizcaya», sita en la calle Larios., 
numcro 12, en la cuenta de este Juzgado, numero 
2936, haciendo constar el numero del procedimiento 
y presentarse el resguardo correspondiente. 

Sc:da.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran, suplidos por las correspon· 
dicntes certificaciones regístrales obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, para 
que pucdan ser examinadas por quienes deseen tomar 
parlc en la subásta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes., sin que pueda exigir 
ningun otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, que el adjudi
catario los acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos., sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

NoveM.-Si se hubiere pedido por el acrecdor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna. 
ciones de los participantes que as! lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta por sí el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de la subasta 

45. Cincuenta,-Vivienda tipo A, en planta 
segunda del portal n(¡mero 3 del edificio situado en la 
calle Nicolás Maroto, sin nUl1Jero, de esta ciudad, 
denominado «Conjunto Buenos Aires». 

Esta vivienda tiene como anejo el aparcamiento 
numero 84 de la planta sótano. con una superficie util 
de 20,63 metros. 

Inscripción: Tomo 1.467, folio 99, finca número 
30.801, inscripción I.a 

Tasada en 4.637.500 pesetas. 

Dado en Málaga a 9 de abril de 1991.-EI Magis· 
trado-Juez, Bernardo María Pinaza Osuna.-EI Secre· 
tario.-2.73I·}. 

* 
Dun Bernardo Maria Pinaza Osuna, Magistrado-J uez 

del Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
de Málaga. 

. Hago saber: Que en este Juzgado de mí cargo se 
sIguen autos de procedimiento judicial sumario de la 
Ley de 2 de diciembre de 1872 bajo el numero 1.412 
de 1990, a instancia del «Banco Hipotecaría de 
España, Sociedad Anónima». representada por la 
Procuradora doña Maria de las Mercedes Martín de 
los Rios, contra don Joaquín Rodríguez Escalante. en 
los que se ha acordado sacar a publica subasta, por 
término de quince días, el bien que luego.se dirá. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el día 9 de julio de 1991, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
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Juzgado, sito en la calle Córdoba, numero 6, planta 
coarta, por el tipo de 7.160.000 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
día !O de septiembre de 1991, a las doce horas en la 
misma Sala de Audiencias, con rebaja de! 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el día 9 de octubre de 
1991, a las doce horas, en este Juzgado, Sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quí-nta.-Para tomar parte en cualquiera. de las tres 
subastas., los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 de! tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sIta en la calle Larios, 
número 11, en la cuenta de este Juzgado número 
2936. haciendo constar el numero del procedimiento 
y presentarse el resguardo correspondiente. 

Se;(ta.-Los titulas de propiedad de! inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales obrantes en autos, 
de manifiesto en Secretaria de este Juzgado para que 
puedan ser examinadas por quienes deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir 
ningún otro y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al eredito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, que el adjudi· 
catario los acepta y queda subrogado en la responsabi. 
Iidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de! remate. 

5eptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Octaxa.-Se devolverán las consIgnaciones ef'ectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venIa. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas.. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda tipo B·l, situada en el frente centro 
derecha, entrando en el edificio ubicado en el lugar 
denominado «Casa de la Vina o de la Encantada», 
paraje conocido como Cerro del Mar, hoy Urbaniza
ción del sector AU·6 (T). conocido por «Viña 
Málaga». de Torre del Mar, término muncipal de 
Vélez-Málaga. planta segunda, que tiene su entrada 
por el porta! número 1 del bloque, con una superficie 
construida incluidos elementos comunes de 104 
metros 93 decimetros cuadrados y utíl de 82 metros 
cuadrados. Finca registraJ numero 5.441, tasada para 
la primera subasta en 7.160.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 19 de abril de 1991.-E1 Magis
trado-Juez, Bernardo María Pinaza Osuna.-EI Secre
{ario.-l.730-3 . 

MANRESA 

Edicto 

Dan Agustín Vigo Marancho, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de la ciudad y partido 
de Manresa, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al numero 
545;1989, se siguen autos de procedimiento hipoteca· 
rio a instancia de ((Caja de Ahorros de Manresa». que 
litiga con justicia gratuita, contra doña Aurora Esbert 
Marqués y don Jaime Giralt Pral; en los que por 
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proveido de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por término de veinte dias y tipo 
pactado en la escritura, las fincas que se dirán. 
habiéndose señalado para la primera subasta el dia 30 
de septiembre de 1991, a las once horas. En preven· 
ción de resultar desierta, la primera subasta, se ha 
acordado celebrar segunda subasta el día 28 de 
octubre de 1991, a las once horas. y en prevención de 
que tambien resultase desierta, se ha seiialado para la 
tercera subasta el día 15 de noviembre de 1991, a las 
once horas, bajo las prevenciones siguientes. 

Para tomar pane en la primera y s<:gunda subasta, 
dcbenin los licitadores previamente depositar cn la 
Mesa del Juzgado o acreditar haberlo electuado con 
anterioridad en establecimiento destinado al efecto, 
una suma igual al menos al 20 por 100 de la 
valoración, y para la tercera el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda; que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.:1 estan de 
manifiesto en Secretaria: que se entenderá que todo 
licitador accpta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravamenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al credito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, y demás 
disposiciones aplicables del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Fincas objeto de subasta 

A) Vivienda unifamiliar, que consta de una sola 
planta baja y se compone de garaje, recibidor, cuatro 
habitaciones. comedor-estar, dos baños y cocina. Con 
una superficie construida de 130 metros cuadrados, 
aproximadamente. Queda un resto sin edificar que se 
destina a patio de 178 metros cuadrados. Linda: Al 
norte, vivienda que se describirá a continuación bajo 
la letra B; sur, herederos del señor Dalmases; este, 
Isidro Selva. José Sarri, Escuelas y Ayuntamiento, y 
oeste, con la calle Molino. Inscrita al tomo 977, libro 
13, folio 180, finca 641 del Registro de la Propiedad 
dc Igualada. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
2.800.000 pesetas. 

B) Vivienda unifamiliar, que consta de una sola 
planta baja y que se compone de garaje, recibidor, 
cuatro habitaciones.. comedor-estar, dos bailos y 
cocina. Con una superficie construida de ! 30 metros 
cuadrados, aproximadamente. Queda un resto sin 
edificar que se destina a patio, de 177 metros 70 
decimetros cuadrados. Linda: Sur, vivienda descrita 
anteriormente bajo la letra Á; este, Isidro Selva, 
Migue! Garcia y Ana Morales; oeste, con la calle 
Molino, y al norte, con al finca de los consortes 
Seuba·Alpáñez, ambas fincas están sitas en San Mar
Iin de Sesgaioles. Inscrita al tomo 977, libro 13, folio' 
182, finca 642 del Registro de la Propiedad de 
Igualada. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
2.800.000 pesetas. 

y para el supuesto de no poderse I!c\-ar a cabo la 
notificación de subastas acordadas en el presente 
proceso a doña Aurora Esbert Masqués y don Jaime 
Giralt Prat, en forma personal, sirva el presente edicto 
de notificación a los mismos a los fines del ultimo 
párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
IIipotecaria. 

Dado en Manresa a 23 de mayo de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Agustín Vigo Moraneho.-El Sccrc-
tario.-4.861-A. . 

MATARO 

Edicto 

Por el presente se hace saber que en los autos de 
juicio ejecutivo-otros titulos seguidos en este Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Mataró, bajo el numero 341/1988·N, a instancia de 
«Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima». 
contra Medin Blanch Masó y Nuria Joscph Miralpeix. 
se ha acordado sacar a la venta en publica subasta por 
primera vez y término de veinte días la finca embar
gada a los demandados que luego se dirán. señalán-
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dose para dicho ~cto el día 23 de julio, y hora de las 
diez. en este luzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta el de 12.000.000 de 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos tercer=tS partes del mIsmo, pudiendo también 
hacerse en la forma indicada en el artículo 1.499 de la 
Ley de Enj~íciamient? Civq; ni postores que no 
hayan depositado preViamente en la cuenta provisio
nal de consignaciones de este Juzgado, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad AnónimIDJo, oficina princi
pal 9c Mataro, número 786, el 20 p?r 100 de aquel, 
pud¡endo hacerse el remate en cahdad de ceder a 
terceros; que las cargas anteriores y preferentes que 
existieren al crédito del actor, quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate; que 
la certificación de cargas que sustituye a los titulos de 
propiedad, que no han sido suplidos, se encuentran 
unidos a los autos par poder ser examinada por 
cualquier interesado, previniéndose a los licitadores 
que deberán conformarse con aquéllos. no teniendo 
derecho a exigir ningún otro. 

Para el 'caso de que no hubiera postor en la primera 
subasta. se señala para que tenga lugar la segunda el 
próximo día 19 de septiembre, y hora de las diez. con 
rebaja de un 25 por 100 de la tasación, debiendo 
depositar los licitadores'eI 20 por 100 de dicho tipo 
por el que salen los bienes a licitación en segunda 
subasta. 

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor se 
señala para Que tenga lugar una tercera subasta el 
próximo dia J 1 de octubre. y hora de las diez, sin 
sujeción a tipo, debiendo igualmente los licitadores 
depositar en el acto del remate el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. 

Bi.;nes objeto de la subasta 

Mitad indivisa de la vivienda unifamiliar de super· 
ficie 171 metros cuadrados sobre una parcela de 360 
metros cuadrados, situada en urbanización «Mada», 
parcela nümero 2, manzana l. de Argentona. 

Inscrita al tomo 2.361, libro 123, de Argentona, 
folio ! 50, finca 5.426. 

Dado en Mataró a'JO de mayo de 1991.-EI Secreta
rio.-4.2 I 4-<:. 

OCAÑA 

Edicto 

Por la presente se cita a Manuel Ramos Sánchez, 
nacido el día 3 de junio de 1966, hijo de Manuel y de 
Magdalena, de profesión Ebanista, natural de Madrid 
y con domicilio en calle Portugal, número 7, de 
Fuenlabrada (Madrid), con documento naciOnal de 
identidad número 50.069.029, y a Magdalena Sánchez 
Maroto, nacida el 7 de mayo de 1941. hija de Mariano 
y de Antonia, y vecina de Fuenlabrada (Madrid), calle 
Portugal, número 7, con documento nacional de 
identidad número 50.916.610, como denunciado y 
responsable civil subsidiario, y en la actualidad en 
"paradero desconocido, a fin de que, el día 27 de junio 
y hora de las diez treinta de su mañana, comparezcan 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado de Instruc
ción número 2 de Ocaña (Toledo), para asistir a la 
celebración de juicio de faltas número 218/1985, por 
imprudencia daños, previniendoles que de no compa
recer les pararán los perjuicios a Que hubiere lugar en 
derecho. " 

y para Que sirva de citación en forma a dichos 
perjudicados y su publicación en el «Boletin Oficial 
del Estado», expido el presente que firmo en Ocaña a 
30 de mayo de 1991.-EI Secretario.-8.140-E. 

ORENSE 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
micnlo a lo dispuesto por el ílustrisimo señor Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 5 de OreMe, 
que, cumpliendo lo acordado en relación de esta 
fecha, dictada en los autos de procedimiento jUdicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 90/1990, promovido por el Procurador don. 
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Manuel Baladrón Gómez, en representación de la 
Caja de Ahorros de Galicia. se saca a pública subasta, 
por las veces que se dirán y termino de veinte días 
cada una de ellas. la finca especialmente hipotecada 
por doña Maria Nieves Losada Sánchez, que al final 
del presente edicto se detalla concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. por primera vez, el próximo dia 30 de 
julio y horas de las diez, al tipo del precio tasado en 
la escritura de constitución de la hipoteca, que es la 
cantidad de 12.540.000 pesetas; no concurriendo 
postores., se señala por segunda vez el dia 26 de 
~ptiembre, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esta suma; no habiendo postores de la misma. se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 24 de 
octubre; celebrándose, en su caso, éstas dos últimas. a 
la misma hora Que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna Que sea 
inferior a la cantidad de 12.540.000 pesetas, que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura: en cuanto a 
la segunda subasta, el 75 por 100 de esa suma. y. en 
su caso. a la tercera subasta se admitirán sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.:"Salvo derecho Que tiene la parte actora, 
en todos los casos de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar tales depósitos, todos los demas 
postores, sin excepción, debcran consignar previa
mente una cantidad igual. por lo menos., al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas, si haber lugar a ello, para tomar parte en las 
mismas.. En la segunda subasta. el depósito consistira 
en el 20 por loo. por 10 menos. del tipo fijado para la 
segunda, y en terreta subasta, el depósito consistirá en 
el 10 por 100 del tipo fijado para la segunda, Dichos 
depósitos deberá!) hacerse con caraC1er previo en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de eSle Juzgado 
número 01-983226. en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizc;;¡ya, sita en la calle Juan XXtn, clave 17, 
debiendo presentarse el justificante en el acto de la 
subasta. 

Tereera.-Todas la posturas podrán hacef5e en cali_ 
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, acompañando el resguardo de haber 
depositado el importe de la consignación en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya. 

Cuarta.-Los autOs y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4./1 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se entendera Que lodo licitador acepta' 
como bastante la titulación y que las cargas o grava
men{'s anteriores y los preferentes -si los hubiere- al 
crédito del actor. quedarán subsistentes, entendién_ 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
cn la responsabilidad de los mismos., sin destinarse a 
su e¡(tinción el precio del remate, 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta se 
hará constar Que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas. y, si no las acepta. no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresada 
de esas obligaciones. 

Scxta.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en el 
domicilio indicado en la escritura de hipoteca, con
forme a los articulos 262 a 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. de no ser hallado en eUa, este 
edicto servirá igualmente para notificación al deudor 
del triple señalamiento del lugar, dia y hora para el 
rcmate. 

Finca objeto de la subasta 

Terreno inculto, llamado «ú Redondo», en termino 
de Puebla de Trives (Orense); que mide unos 1.200 
metros cuadrados. Linda: Norte, calle pública; s-ur. 

. carretera a Penapetada; este. de Fernando Losada 
MOf{'"irn, y oeste, calle pública. 

En dicha finca existe una nave industria!. de planta 
baja, que ocupa cn el terreno unos 489 metros 
cuadrados, lindando por todos s-us vientos con la 
finca donde está ubicada, excepto por el oeste. que 
linda con cane pública, y quedando el resto del 
terreno ocupado por la edificación, para servicio de 
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esta. Está inscrita al tomo 337, libro 60, folio 220, 
finca número 7.926, inscripciones primera y segunda, 
del Registro de la Propiedad de Puebla de Trives. 

Dado en Orense a 23 de mayo de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-4.210-C. 

ORIHUELA. 

Edicto 

Don losé Malias Alonso Minán. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Orí
huela, . 

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo. y con 
el número 151/1989. se tramitan autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Guipuzcoano. S. A.», 
representado por el Procurador don laime Martinez 
Rico, contra don Sebastián Santiago Marin y otros, 
sobre reclamación de 565.417 pesetas; en los que. por 
providencia de esta f('("ha, se ha acordado sacar a la 
venta, en primera, segunda y tercera subasta pública, 
por término hábil de veinte días, el bien embargado 
a los demandados que al final se describe, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado, en 
primera subasta. el dia 31 de julio de 1991; en 
segunda subasta. el día 27 de septiembre de 1991, y en 
tercera subasta, el día 25 de octubre de 199 1; las que 
tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los licita
dores deberán consignar. al menos, sobre la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo para las subastas, pudiendo 
hacer uso del derecho que le concede el artículo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Terccra.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que rija para esta 
subasta. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de eeder 
a terceros, 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes -si 
las hubi{'re- al crCdito del actor, continuaran subsis.
tentes, entendiéndose Que el rematante las acepta y se 
subroga en ellas, sin que se destine a su extinción el 
precio Que se obtenga en el .remale. y acepta la 
titulación del bien embargado, la cual se encuentra en 
Secretaria a disposición, sin que pueda exigir otros. 

Sexta.-EI tipo de la primera subasta sera la valora
ción del bien; para la segunda subasta será el 75 por 
100 de la valoración del bien y la tercera subasta se 
saca sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa habitación en Callosa de Segura 
(Alicantc), ubicada en la calle Calvaría, número 11, y 
con una superficie de 82,50 metros cuadrados por 
planta. y QUc está orientada con la fachada a la calle 
de su nombre, o este, y con las fincas números 9, al 
este, y 13, al none. Inscrita al tomo 296 de Canosa, 
folio 212, finca 2.998. inscripción 12. 

Valorada en 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Orihuela a 16 de mayo de 1991.-EI 
Magistrado·Juez. José Matías Alonso Millan.-EI 
Sccretario.-2.712-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Palma de Mallorca, 

Hace saber. Que en este Juzgado. de mi cargo, bajo 
el número 182/1990--2 M, se siguen autos de ejecu
livo-letras de cambio, instados por el Procurador don 
José Campins Pou, en representación de don Jaime 
Soriano Micó. contra dona Adela López Gallar, en 
reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, la siguiente finca embargada a la demandada 
doña Adcla López Gallar: 
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Urbana numero 29 de orden. Vivienda número 5 
dé la planta de! piso tercero. Mide 64,71 metros 
cuadrados titiles. Mirando desde la cane Grulla. linda: 
Por frente. con vudo sobre zona de paso: derecha. con 
vivil'nda número 4. rellano y hutx:o de escalera; 
izquierda, con vivienda numero 6, y por fondo. con 
vuelo sobre zona de aparcamiento. 

! nserita en el Registro de la Propiedad de Palma 
número 6 al libro 701 de Calviá, folio 116, finca 
m.iumcro 37.511. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle General Riera. número 
! ! 3, primero. el próximo dia 9 de julio de 1991, a las 
once horas, con arreglo a las siguientes condiciones,: 

Pnmcra.-EI tipo de! remate sera de 6.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha súma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o cstablcrimiento que se destine al 
efecto el :W por 100 del tipo de! remate. 

Tcrccra.-Podrán haéerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde e! anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 20 por 100 de! tipo de! remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
aCfl.-cdor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a erectos de Que, si e! 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus res~tivas postums.. 

$cxta.-los titulas de propiedad, suplidos por certi· 
ficación del Registro, se encuen.tran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
pn::ferentes, si los hubiere, al credito del actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
r('ffiatante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

OctaVll.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
scgunda el próximo 17 de septiembre de 1991, a la 
misma hora, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será del 7S' 
por 100 del de la primera; Y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 21 de octubre de 1991, tambien 
a la misma hora, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la· segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a JO de abril de 
1991.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-4.25~. 

* 
Organismo: Juzgado de Primera Instancia numero 

8 de Palma de Mallorca. 
Actor: «Banco Bilbao Vizcaya. $, A,». 
Procurador: Don José Francisco Ramis de Ayreflor. 
Demandado: Don Gabriel Pellicer Espinar y doña 

Josefa de Parda Torres. 
Procedimiento: Articulo 131 de la ley Hipotecaria, 

número 1.441/1990. 
Objcto: Subasta publica, por término de veinte 

días, del bien que se dirá al final de este edicto 
Habiéndose señalado para el remate en primera 

subasta el día 30 de julio de 1991, a las diez treinta 
horas; caso de quedar desierta la anterior. se celebrara 
scgunda subasta, con rebaja del 25 por lOO, el día 26 
de septiembre de 1991, a las diez treinta horas, y para, 
en su caso, tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 
25 de octubre de 1991, a las diez treinta horas; todas 
e!las en la Sala Audiencia de este Juzgado, calle 
General Riera, 113, primero, bajo las siguientes 
condiciones: 

la finca está valorada en 13.700.000 pesetas. 

Primcra.-A partir de la publicación del anuncio 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretaría de este Juzgado! consignando 
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el 20 por 100 del tipo de la subasta con anterioridad 
a 1:1 celebración de la mi§ma en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado. número de identi~ 
ficación 0470.000.18.0144190 del Banco Bilbao Viz~ 
cap, oficina plaza Olivar. de Palma de Mal!orca; 
haciendo constar necesariamente el número y año del 
procedimiento de la subasta en la que desea partici· 
par. presentando, en este caso, resguardo de dicho 
ingreso. 

$cgunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de las subastas y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
rorma anteriormente indicada. 

Tcrcera.-No se admitiran posturas en la primera y 
segunda subasta que sean ínferíores al tipo y la tercera 
será sin sujeción a tipo o precio alguno. 

Cuarta.-las posturas podran hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tcrcero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efeetua· 
das por los participantes en la subasta, salvo la 
correspondicnte al mejor postor, que se reservara en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Sexta.-Si.se hubiere pedido por el acreedor hasta el 
mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consigna~ 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y deseasen aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Septima.-Todos los que como licitadores part¡ci~ 
pen en la subasta aceptaron, subrogándose en las 
responsabilidades que de ello se derive. 

Octava.-los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria está de manifiesto en la Secretaria. Se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendIéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin dedicarse a su extinción el 
precio del remate. 

Novena.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
cn ella este_ edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, dia y 
hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Parte determin;}da número 2 de orden 
general correlativo del total inmueble de! que forma 
parte, consistente en local de planla baja, con acceso 
por calle reyes Católicos, de esta capital, mediante dos 
portales señalados con e! numero 87, antes sin nume
rar; mide unos 166 metros cuadrados. Inscripción: 
Finca 19,866, folio 227, tomo 3.754, libro 302 de 
Palma IV, Registro de la Propiedad número I de 
Palma. 

Dado en Palma de Mallorca a 6 de mayo de 
1991.-la Magistrada-Juez.-EI Seeretario.-4.21 I-C. 

* 
El Mllgistrado-Juez del Juzgado de Primera lnstanciíl 

número I de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
762/199O-2-M de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del artículo 131 de la ley 
Hipotcraria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensio
nes de Barcelona -la Caixa- (litiga de pobre), repre
sentada por el Procurador don Gabriel Buades Salom, 
contra doña Margarita Company PoI, en reclamación 
de 1.942.580 peseta.s de principal, más las señaladas 
para interés y costas, que se fijarán posteriormente, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera y 
publica subasta, por término de veinte días y tipo de 
tasación, la siguiente finca contra la que se procede: 

Número 2.de orden.-Vivienda en la primera planta 
alta de la casa señalada con Jos mimeros 4 y 6 de la 
calle Párroco Munar, de la villa de ConseJ!, con 
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acceso por la escalera señalada con el numero 4 de 
dicha calle. de 200·metros cuadrados de superficie. 
Unda, mirando dcsde dicha calle: Frente, dicha calle; 
derecha, escalera y casa de Andrés Fiol Isern; 
izqu;:rda. la de Juan Vid;}l Morro y Mana Fiol Isern; 
fondo, pane determinada número 4; parte inferior, 
local número 1, y parte superior, parte determmada 
numero 3. Inscripción folio 55. lOmo 3.19!, libro 22 
de Conse!!. finca número 1.246, inscripción primera. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en General Riera, número 113, 
primero, de esta ciudad, e! próximo día 20 de 
scpticmbre de 1991. a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera se celebrara 
una scgundhubasta, con rebaja de! 25 por 100, el día 
22 de octubre de 1991, a la misma hora que la 
antenor. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrara, sin sujeción a tipo, una tercera subasta el 
día 22 de noviembre de 1991, a la misma hora. sin 
sujeción a tipo; todas eUas bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es de 7.785.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, una 
cantidad igUllI por lo menos al 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

Tereera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero, 

Cuarla.-Dcsde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración pedron hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al erecto. 
_ Quinta.-los autos y la certificación registral están 

de manífiesto en Secretaria, y los licitadores deberon 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuaron subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos; sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mal!orca a 9 de mayo de J99J.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-4.853-A. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero I de Palma de Mallorca, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
e! número 1.I69/89·Dos-Y, se siguen autos de juicio 
ejceu!iv(H)tros títulos, instadus por el Procurador 
don Gabriel Buades Salom, en representación de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de las Baleares, contra 
Francisca leo Leo y Miguel Angel Navares Nieto, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca embargada a los demanda
dos Miguel Angel Navares Nieto y Francisca leo Leo: 

L Urbana: Número 26 de orden. Vivi~'nda letra A 
de la planta alta sexta o de ático, con acceso por la 
escalera A de un edificio silo en esta ciudad, calle de 
San Vicente de Paúl, señalado con los numeros 11 y 
13, hoy 7-B y 7-C de dicha calle y acceso a la vivienda 
por el 'número 7-C. Ocupa "una superficie de 103 
metros 12 decímetros cuadrados, y tiene una superfi
cie total, es decir, con la parte proporcional de los 
elementos comunes de 130 metros 98 dccimetros 
cuadrados, ya la cual corresponde el uso privativo de 
dos terrazas, una anterior y otra posterior, que miden 
en junto 37 metros 12 decímetros cuadrados. linda: 
Mirando desde la calle de San Vicente de PatiI: Frente, 
mediante la primera de las terrazas citadas y tejado, 
con dicha calle, fondo, mediante la segunda de las 
terrazas dichas y tejado, con vuelo sobre terrazas de 
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la primera planta alta; derecha, con propiedad de 
«Invcrtécniea de Promociones, Sociedad Anónima». 
e izqUIerda:, vivienda letra A de su misma planta. 
perteneciente- a la escalera B con dicha escalera A. 
rellano de escaleras y patio de luces. Tiene una cuota 
de copropiedad del 2,70 por 100. Es la finca número 
7.189, inscrita al folio 73 del tomo 1.608 del archivo, 
libro 150 de Palma, :sección VI. Valorada en 
7.400,000 pesetas. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle General Riera. número 113, 
IY. el próximo día 15 de octubre de 1991. a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 7.400.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán loS licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto. el 20 por' 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
t'Clebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

$cxta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin Que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. queda
rán subsistentes y sin cancelar, ~ntendiéndose que el 
n:-matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 15 de noviembre de 1991. a la 
mi~m.a hora. en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrara una tercera. sin 
sujcdón a tipo, el dia 16 de diciembre de 1991, 
también a la misma hora, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dada en Palma de Mallorca a 10 de mayo de 
1991.-El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-4.854-A. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
l.237/l990-2.Y de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia de Caixa d'Estalvis i Pen
sions de Barcelona (litiga de pobre). representada por 
el Procurador don José Luis Nicolau Rul!án. oonlra 
dO!ia Margarita Ferriol Pedrel!s, en reclamación de 
1.935.159 pesetas de principal, más las señaladas para 
mtereses y costas, que se fijarán posteriormente. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera y 
pública subnsta. por término de veinte días y tipo de 
t,:¡sación. la siguiente finca contra la que se procede: 

Numero 15 de orden __ Vivienda letra e de la planta 
<.lltn. con acceso por el zaguá y escalera, situado más 
:l j,:¡ derttha (mirando desde la ealle Aguila), Mide 86 
metros 4 decímetros cuadrados. mas una terraza 
siwad,:¡ en su parte delantera, mirando desde dicha 
calle, de unos 13 metros 23 decimetros cuadrados de 
su uso privativo. Linda todo: Frente, vuelo de la 
citada calle, derecha, vivienda letra D de la misma 
planta. y en parte con rellano y hueco de escalera; 
IzqUIerda. vuelo sobre zona pergolada, y por el fondo, 
en parte con rellano de escalera y en parte con vuelo 
sobre zona de terreno destinada a.apa¡.camiM!o .pa~. 
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coches, común a toda finca. Cuota de participación: 8 
enteros 57 centésimas por 100. Registro folio 197, 
tomo 2.299, libro 771 de Calviá. finca 4.072, inscrip
ción tercera. Valorada en 13.005.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en' General Riera. número! 13. 
primero. de esta ciudad, el próximo dia 29 de octubre 
de 1991, a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100, el día 
29 de noviembre de ¡ 991. a la misma hora que la 
anlerior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. se 
celebrará, sin sujeción a tipo. una tercera subasta el 
día 30 de diciembre de 1991. a la misma hora, sin 
sujeción a tipo; todas ellas bajo las siguientes condí· 
ciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es de 13.005.000 
pe5Ctas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

$egunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, una 
cantidad igual por lo menos al 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero, 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a Que se 
refiere el apartado segundo o acompanando el res· 
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti· 
nado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sín Que puedan 
exigir otros titulos. 

Scxta.-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al credito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendien· 
dose que el rematante los acepta y queda subrogada 
en la responsabilidad de los mismos; sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 21 de mayo de 1991.-EI 
Magistrado·Juez.-EI SecretariO.-4.852-A. 

* 
El Juez de Primera Instancia número 6 de Palma de 

Ma!lorca, 

Hace saber. Que en este Juzgada bajo- el número 
1.057/1990 se sigue procedimient9 judicial sumario 
ejecución del articulo 1-31 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Barce
lona, representada por el Procurador Jase Luis Nico
lau Rullán. contra don Eugenio Torre Ofaz y doña 
Gloria Pascual Bonet. en reclamación de 3.311.2 I3 
pesetas de principal. más las señaladas para intereses 
y costas, que se fijarán posteriormente, en ruyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta. por término de veinte dias y precio de su 
avalúo. la siguiente finca contra la que se procede: 

Número 27 de orden. Vivienda tipo L. del piso 
quinto. que tiene acceso por la escalera y ascensor que 
arranca del zaguán. situado en la calle Angel Gui· 
merá, número 48, de esta ciudad. Linda, mirando 
desde la calle Angel Guimerá: Por frente. con esta 
misma calle, VIvienda letra M de igual planta y 
acceso, rellano, hueco de! ascc-nsor y escalera; por la 
derecha, con oieha vivienda lipo M de ígual planta y 
acceso, reBano, hueco de! ascensor y vivienda tipo N 
de su mIsma planta y acceso por la misma escalera; 
por fondo, con patio posterior de luces. 'i por la 
izquierda, eon las viviendas de igual planta. tipos J
K e I·J, pero con a~'ceso por el zaguán de la ~al1e 
Arquitecto Bcnnasar y con palio interior de luces. 

Inscripción: Folio !45 del tomo 1.077 del archivo, 
fibro 739 del Ayuntamiento de Palma !!I, finca 
número 44.463. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
lu.z~o. en Genera~ W h.üQiílr de la. Inf,:¡n· 
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cia~), el próximo día 23 de septiembre, a las diez 
horas. 

En caso de- quedar desierta la primera, se celebará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100, el día 
21 de octubre, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda. se 
celchrar:i una tercera subasta el día 15 de noviembre, 
a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las 
dcm,Í'> condiciones generales siguientes: 

Primera.-El tipo del remate es de 6.418.000 pesetas. 
no ndmitiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los lidtadores, en el Banco 
Bilbao.vizcaya, sucursal plaza Olívar, oficina 4.900, 
de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate. en el 
número de cuenta 0468-000-1g..W57·90. 

Terccra..-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cede~c a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
plil'go cerrado, haciendo el depósito a que se refiere el 
apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani· 
fiesta en Secretaría y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Palma a 22 de mayo de 1991.-El Magistrado. 
Juez.-La Seeretaria.-4.851-A. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Guillermo Ruiz Palanca, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Pam
plona y su partido, 

Hace saber. Que a las doce horas de los días: 
Primera, 4 de septiembre; segunda, 1 de octubre, y 
tercera, 31 de octubre de 1991, tendrá lugar en este 
Juzgado, por primera, segunda y tercera vez. respecti
vamente, la venta en pública subasta del bien Que 
luego se relaciona, el cual fue embargado en autos de 
juicio de menor.ruantía 455/199o..B. promovido por 
«Mapfre Lcasing, S. A.», contra don Wenceslao Alva· 
rez García y doña María Teresa Alvarez Rodriguez: 

Primero.-Que, para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor de la tasación en la primera subasta, del 20 
por 100 de dicho precio. con rebnja del 25 por 100, en 
la segunda y tercera. 

Segundo.-Que no se admitir:in posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta: en la segunda, de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100 y en la tercera sin sujeCión 
a tipo y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. " 

Tercero.-Que no se .han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida a los 
autos, pudiendo ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes -si los hubierc- al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
lante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del J uz
gado. junto a aquel, el imporre establecido en el 
apartado segundo. o acampanando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Baneo de Santander. de esta ciudad, número 1.400. 
hasta ~ ~.de- la~bra(Íón de la subasta. 
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Bíene-s objeto de la subasta 

Vivienda numero 4 de la calle Artekale, piso 
primero, derecha, Berriozar (Navarra); de 78 metros 
cuadrados útiles y 92 metros cuadrados construidos. 

Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

Pamplona. 7 de mayo de 1991.-EI Magistrado-Juez. 
Guillermo Ruiz Polanco.-EI Secretario.-4.239-C. 

PATERNA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la señora Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Paterna en 
el expediente promovida por el Procurador don José 
Carbond Genovés, en representación de la Entid¡¡d 
mcrc¡¡ntil «Carnes Estellés, Sociedad Anónima.», 
domiciliad¡¡ en carretera de Ademuz, kilómetro 8,200, 
de Paterna (V¡¡lcneiaj, por medio del presente edicto 
se hace público que, por auto dictado el día de hoy, 
se ha declarado a la Entidad mercantil «Carnes 
EstellCs, Sociedad Anónima», en estado legal de 
suspensión de pagos, conceptuandoscle como de 
insolvencia provisional; por ser su activo superior en 
1.486.848.172 pesetas al pasivo: y asimismo se ha 
acordado convocar y citar a los acreedores de la 
mcncionada «Carnes Estellés, Sociedad Anónima»-, a 
Junta general, que tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado el día 26 de julio del presente año, 
a las diez horas, con la prevención a los mismos de 
que podrán concurrir personalmente o por medio de 
representante con poder suficiente para ello y con el 
titulo justificativo de su "rédito, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. hallándose hasta dicha fecha a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado el dicta
mcn de tos Interventores y demás documentación 
establecida en la Ley de Suspensión de Pngos, para 
que puedan Obtener las copias o notas que estimen 
oportunas. 

Oado en Paterna a 29 de mayo de 199L-La 
Sccretaria,-2.748-5, 

REUS 

Edicto 

Don Javier Albar Garcia, Magistrado-Jucz accidental 
del Juzgado de Primera Instancia numero 3 de 
Reus y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proce
dimiento sumario hipotecario, anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, numero 270/1987, promovidos por Caja 
dc Ahorros Provincial de Tarragona, contra don Luis . 
Ortuño Ruiz, y por resolución del día de hoy, se ha 
acordado sacar a publica subasta la siguiente finca: 

Porción de terreno, solar e-dificable, sita en el 
término de Reus, partida Monterols.o Tries, conocida 
por «Mas d'en Barrí»; está integrada por la parcela 
numero 24 de la urbanización «El" Pinar», primera 
fase; de cabida 886 metros 95 decímetros cuadrados. 
linda: Al norte; con don Demetrio Ciruelos; al sur, 
con calle en proyecto. hoy calle Mantisa; al este. con 
don Fernando Thomas. y al oeste •. con el señor 
Pcrpiñfl, Contiene un chale compuesto de planta 
sótano, con una superficie construida de 150 metros 
cuadrados, destinado a aparcamiento, almacén y 
aljíbe de ¡¡gua; planta baja, con una superficie cons-
truida de 146 metros cuadrados, que se compone de 
recibidor, comedor-salón, cocina, lavadero, dos dor
mitorios, aseo y terraza, y planta piso. con una 
supcrficie construida de 137 metros cuadrados, que se 
compone de salón-estudio, dormitorio de matrimonio 
con baño y vcstidor, tres dormitorios más, bada, 
pasillo-armarío y terraza, 

Inscrita en el tomo 1.849, libro 28 de Reus, sección 
2:3 , folio 89, finca numero 2.171, inscripción 4.3 , del 
Registro de la Propiedad numero 2 de Reus. 

Tasada en 10.000.800 pesetas. 
No existen cargas anteriores. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 24 de julio y hora de las once y 
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media. siendo requisito indispensable consIgnar pre
viamente el 20 por 100 del tipo de tasación para 
tomar parte en ella, debiéndose ingresar tal depósito 
en el Banco de Bilbao Vizcaya. sucursal de la calle 
Uovcra de esta ciudad. y en la cuenta de consignacio

,nes de este Juzgado número 01·302003-4, con facul
'tad de ceder el remate a tercero. 

Caso de no existir postor, se scnala una segunda 
para el día 18 de septiembre y hora de las once. con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de tasaCión, con un 
depósito previo también de! 20 por 1011 

y si tampoco hubiere postor, una tercera, sin 
fijación de tipo, para el día 16 de octubre y hora de 
las once, pero con un depósito previo igual a la de la 
segunda. 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificación están de manifiesto en Secreta
ria, donde podrán -ser examinados una hora antes de 
las señaladas para las subastas respectivas, no permi
tiéndoles exigir más datos que los que hay, asi como 
también que las cargas ¡¡nteriores y preferentes queda
rán subsistentes, sin destinarse el precio del remate a 
su extinción, subrogándose en su pago el adquirente 
y segun todas las normas legales, sirviendo éste de 
notíficación al demandado, en el caso de que no se 
pudiere h¡¡ccr personalmente. 

Dado en Reus a 16 de abril de 1991.-EI Magis-
trado--Juez, Javier Albar García,-El Secreta
rio.-2.678-3, 

RONOA 

Edictos 

Don Santiago Macho Macho, Juez del Juzgado de 
Primer.,¡ Instancia número I de Ronda, 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el numero 
342/1990, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Ronda, contra don Francisco Muñoz Muñoz y otra, 
en los que se ha acordado sacar a pública subasta, por 
lennino dc veinte días, por primera, segunda o lercera 
VC2, en su caso, la finca hipotecada descrita al final, 
con las siguientes condiciones: 

las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. 

Prim{'ra: Por el tipo pactado, el día 26 de septiem
bre dc 1991. 

Segunda: Por el 75 por lOO del tipo, el dia 14 de 
octubre de 1991. 

Tercera: Sin sujeción a tipo, el día 21 de noviembre 
de 1991. 

Todas ellas, a las once horas, y si tuviera que 
suspender alguna de las subastas, por causas de fuerza 
mayor, sc entenderá sedalada su celebración para el 
día habtl inmediato, a la misma hora, 

los autos y la certificación del Registro a que se 
rcfiere la regla cuarta de! articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secreta
ria. Se entcnderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y las cargas o gravámenes 
antenores y los preferente, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el remntante los acepta y queda subrogado en la 
responsnbilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

En la primera y segunda subastas no se admItirá 
postura alguna que sea inferror al tipo que sirve de 
base para cada una de ellas. 

Todos los postores, para tomar parte en las subas-
las. deberán consignar en este Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primcra como en la,segunda, si hubiere lugar a dio. 
y en la tercera, en su caso, ei depósito consistirá en el 
20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda. Desde el dfa de hoy hasta su celebración 
podrán hacerse postures por escrito en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa de! Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consiganciÓD o acampanando el res
guardo de haberla hecho en ef establecimiento desti
nado al efecto. las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 
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El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de ¡as surostas, conforme a lo 
dispucsto en la regla Séptima del articulo 131 de la 
ley Hipotecaria, en el supuesto. de que dicha notifica
ción hubiere resultado negativa en la Í!nca subastada. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda situada en la calle Ve!ázquez,. número 4, 
de la villa de Nerja. Se compone de dos plantas; la 
planta baja consta de comedor-c-star, tres dormitorios, 
baño, cocina y patiO, Y la planta alta, de comedor
estar, tres dormitorios, baño, cocina y terraza; 
teniendo además un trastero en la cubierta' de! edifi
cio; con una superficie construida por planta de 82 
metros 90 decímetros cuadrados, y el trastero, de 14 
metros 6 decimetro<; cuadrados. El patio de la planta 
baja tiene una superfiCie de 8 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrox. 
en el tomo 398, libro 90 ·de Nerja, folio 157, finca 
numero 8.284, inscripción 3.a 

Tipo: 6.265.000 pesetas. 

Dado en Ronda a 24 de mayo de 1991.-E1 Juez, 
Santiago Macho Macho.-La Se-crctaria.-4-.195-C. 

* 
Don Santiago Macho Macho, Juez de Primera Instan

cia del Juzgado numero I de Ronda, 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el numero 
409/1990, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Ronda contra «Explotaciones Agrícolas Carmona. 
Sociedad Anónima», en los que se ha acordado sacar 
a publica subasta por término de veinte días, por 
primera, segunda o tereera vez, en su caso, la finca o 
fincas hipotecadas descritas al final, con las siguientes 
condiciones: 

Primera: Por el tipo pactado, el dia 30 de septiem
bre de 1991. 

Segunda: Por el 75 por 100 del tipo, él día 18 de 
octubre de 1991. 

Tercera: Sin sujecíón a tipo, el día 25 de noviembre 
de 1991. 

Todas ellas a las once horas y si tuviera que 
suspenderse alguna de las subastas por causas de 
fuerza mayor se entenderá señalada su celebración 
para el dia hábil inmediato. a la misma hora. 

los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta de! articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secreta
ria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o graVámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de! actor continuarán subsistentes, cntendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

En la primera y segunda subasta no se admitirá 
postura alguna que sea infcrior al tipo que sIrve de 
base pam cada una de ellas. 

Todos los postores, para tomar parte en las subas-
135, deberán consignar en este Juzgado una cantidad 
igual. por lo menos, al 10 por 100 del tipo. t~n[o en 
la primera como en la scgunda, si hubiere lugar a ello, 
y en la tercera, en su 1,;a5.0, el depósito consistirá en el 
20 por loo, por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda. t>esde el día de hoy hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
depo~itando en la Mesa del Juzgado. junto a aquél. el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas conforme a lo 
dispuesto en la regla Séptima del artículo 131 de la 
ley Hipotecaria, en el supuesto de que dicha notifica
ción hubiere resultado negativa en L1. finca o fincas 
subastadas. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. 
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Fincas objeto de subastas 

L Suerte de olivar designado con el nombre de 
«las Cuarenta de Las Albaidas», al sitio de Las 
Albaidas. don Custodio. Cabrito, Alemán y el Gamo. 
término municipal de Carmona, con superficie de 135 
hectáreas, aprm.lmadarnente. pero resulta tener 148 
het'tareas. 79 áreas ~ 12 centiáreas; se con¡it>ne en cJla 
dos pozos y ea!>a para el guarda. 

In<;cf'ito en el Registro de la Propiedad de Carmona 
en el lomo 543, libro 452 de Carmona. folio 84, finca 
número 17.348, inscripción quinta. 

Tipo; 3U4J.691 pesetas. 
2. Haza de tierra calma al sitio del Chicharro, 

lérmino de Carmona. Tiene una cabida de 67 fanegas.. 
equivakntes a 38 hectáreas.. 20 áreas y 34 centiáreas.. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carmona 
en el tomo 515, libro 428 de Carmona. folía 13, finca 
número 16.170. inscripción quinta. 

Tipo; 8.047.717,80 pe!.Ctas. 
3. Parcela de terreno procedente de la finca nom

brada las·¡Alhaidas. término de earmona, 'con la 
extensión superficial de 1 hectáreas. 60 arcas y 40 
centiáreas. Dentro de este lote queda la otra mitad de 
la era y del caserio, compuesta de gallinero. tinahón 
y el molino de aceite y bodega hoy desmontada. 

InKrita en el Registro de la Propiedad de Carmona 
en el tomo 486, libro 404 de Carmona. folio 9, finca 
numero 15.305. inscripción quinta. 

Tipo; 758.681.40 pesetas. 
4. Parcela de olivar parte de la conocida con el 

nombre de Ruedo de la Casa. procedente de la finca 
nombrada de Las Albaidas, término de Carmonn. de 
una superficie de 42 áreas y 80 centiáreas. 

[nscrita en el Registro de la Propiedad de Carmona 
en el tomo 486. libro 404 de Carmona. folio 13 
vuello, finca número 15.306. inscripción cuarta. 

Tipo: 90.164,10 pesetas. 
5. Tres'.sextas partes proindivisas de una parcela 

de terreno procedente de la finca nombrada de Las 
Albaidas, en el termino de Carmona, .cuya parcela 
tiene I hectárea. aproximadamente, de superficie, 

[nscríta en el Registro de la Propiedad de Carmona 
en el tomo 528. libro 439 de Carmona, folio 40 
vuclto. finca número 14.305 triplicado, inscripción 
vigésima segunda, 

Tipo: 105.334.80 pesetas. 
6. Una parcela de olivar conocida por el Ruedo 

de la Casa, procedente de la finca nombrada las 
Albaidas. en el término de Carmona, con una superfi
cie actual de 8 hectáreas, 11 áreas y 50 centiáreas, 
equivalentes a 15 fanegas de tierra. 

¡ nscrita en d Registro de la Propiedad de Carmona 
el'\... el tomo' 448, libro 371 de Carmona, folio 10 
vuelto, finca número 14.300, inscripción octava. 

Tipo: 1.711.'599 pesetas. 
7. Parcela de terreno procedente de la finca nom

brada Las Albaidas, término de Carmona, con una 
extensión superficial de 4 hcctareas, 57 áreas y 22 
centiareas. dentro de este lote queda la mitad de la era 
y la mitad dividida del caserio, compuesta de la 
reGimara. cuarto JeT apemdor y tres cuadras. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de ("armona 
en cl tomo 486, libro 404 de Carmona, folio 5, finca 
número 15.304. inscripción séptima. 

Tipo: 1.343.348,10 pesetas. 
8. Finca procedente del cortijo nom'brado Las 

Alhaidas. tcrmino municipal de Carmona. de exten
sión superficial de 129 hectarcas.. 4 áreas y 58 centiá
reas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de ("armona 
en el lome 522, libro 434 dI! Carmona, folio 111, finca 
número 16,336 triplicado, inscripción séptima. 

Tipo: 27.184.082.70 pesetas. 
9. Parcela de terreno procedente de! cortijo nom

brado las Albaidas, término de Carmona, de la 
extensión de 15 fanegas, o sea. 8 hectareas, 97 áreas 
y 50 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carmona 
en el tomo 519, libro 431 de CarmonÓl. folio 149, finca 
número 14.301, inscripción novena. 

Tipo: 1.890.627.90 pesetas. 

Dado en Ronda a 27 de mayo de 1991.-EIJuez de 
Primera Instancia, Santiago Macho Macho,-La Secre
taria.-4,194-C. 
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SAGUNTO 

Edictos 

. ' . 

Don José Maria Merlos Fernández, Juez de. Primera 
Instancia del Juzgado número 1 de los de Sagunto 
y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado y 
Secretaría, bajo e! número 209/1990, sobre procedi
miento judicial sumario. a instancias del "Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». representado 
por el Procurador don Vicente Clavija Gil, contra 
don Bias Cristóbal Cebolla y dona Antonia Ros 
López, sobre reclamación de cantidad, en los que, por 
proveido de esta fecha. he acordado $3car a la venta 
en pública subasta por primera vez. término de veinte 
dias. en tres ,lotes diferentes y precio pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, senalandose 
para que la misma tenga lugar en-la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 30 de septiembre de 1991 y 
hora de las once de su manana, para la celebración de 
l;¡ primera subasta y si no hubiese postores en la 
misma. se senala para la celebración de la segunda 
subasta por el 75 por lOO del valor de la primera el 
próximo día 28 de octubre de 1991 y hora de las once 
de su manana y si tampoco hubiese licitadores en esta 
segunda subasta. se- senala para que tuviese lugar una 
tercera, sin sujeción a tipo el próximo día 15 de 
noviembre de 1991 y hora de las once de su mañana, 
hajo las siguientes condiciones: 

Prüncra.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa de! 
Juzgado o en el establecimiento designado al efecto 
un;¡ cantidad igual. por lo menos, al 50 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Scrvira de tipo para la subasta d pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Queen los autos y la certificadón a que se 
refi('re la regla cuarta ('starán de manifiesto en la 
Secretaria. para que pudan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta. previniéndose además 
que los licitadores deberán conformarse- con ellos y 
que no tendrán derecho a exigir ningún otro y que las 
cargas o gravámenes anteriores y preferentes. si los 
hubiere. al credito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, Sin 

destinarse a su extinción el precio del remate, 

Bienes que se subastan 

Vivienda unifamiliar aislada. sita en Tordcrá. 
vecindario de San Daniel. con frente a la calle Comisa 
Inferior, sin número. Como con'secuencia del desnivel 
del terreno consta de planta de semisótano destin;¡da 
a garaje o almacén. con una superficie construida de 
29 metros y 64 declmetros cuadrados y de planta baja. 
que se halla distribuida en varias depcndencias con el 
solar sobre el que se alza. que mide 755 metros 62 
decímetros cuadrados. 

Inscrita al tomo L278, folio 127 de Torderá. folio 
3, finca número 6.198. 

Tasada a efectos de subasta en 5.655.000 pesetas. 
Piso primero vivicnda puerta tercera, que la enti

€bd número 7. en la cuarta planta de la casa sita en 
Badalona. calle Fran~ M;¡ciá. número 30. Superfi
cie de 124 metros 20 decímetros cuadrados. más 14 
metros, y 78 decímetros cuadrados de palio y terraza. 

Inscrita al tomo 2.932, libro 94, folio 94. finca 
nümero 5.088, 

Tasada a efectos de subasta en 7.800.000 pesetas. 
Una participación de una veinticinco ava parte 

indivisa, que se concreta en la plaza de aparcamiento 
SC'ñalado con el número 3 de la siguiente finca: 

loca! comercial en planta de sot;¡nos, que es la 
entidad número l. en la primera planta de la casa 
situ;¡da en el término de Badalona, ('on frente a la 
avenida de Francesc Macia. número 30, 

Inscrita al tomo 2.956, libro 150, finca número 
1.188-/4< 

Tasada a efectos de subasta en 195.000 pesetas. 

Sagunto. 20 de mayo de 199J.-EJ Juez. José Maria 
Merlos Fernández.-EI Secrctario.-2.697-IO 

.' . 
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En cumplimiento de lo acordado en providencia de 
esta fecha por el Juez de Primera lmotancj;¡ número 1 
de Sagunto, se hace saber que en este Juzgado. y con 
el numero 303/1989, se tramita expediente de juris
dicción voluntaria, promovida por doña Ant.;nia 
Argudo Martínez. que goza de los beneficios de 
justicia gratuita. sobre declaración de fallecimiento de 
su hermano don Emilio Argudo Martínez, nacido en 
1947. soltero, de profesión Navegante, quien tripu
laba el barco «Theodore A. S.», que naufragó en 
noviembre de 1973, sin que con posterioridad se haya 
vuelto a saber del mismo y de su paradero, pese a las 
gestiones. rt'alizadas al efecto. 

lo que, a los fines prevenidos en los articulos 2,042 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en 
relación con los artículos 193 y concordantes del 
Código Civil, se hace público mediante el presente 
edicto, el cual se publicara en el «Boletin Oficial del 
Estado» por dos veces y con intervalo de quince días, 
a los, efectos legak-s y para que cualquier persona que 
lo considere oportuno pueda comparecer ante este 
Juzgado para ser oida en el mencionado expediente. 

Dado en Sagunto a 3 de junio de 199L-EI Juez,-EI 
Secretario.-8.019-E. La 12-6-1991 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgada de Primera [nstancia 
numero 5 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
610/1990 de registro. se sigue procedimiento judici>ll 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de «Banco Pastor, S. A.», representado por 
el Procurador don Luis López Rodrigucz, contra don 
Fernando López Lavid y doña Maria Angeles. Solar 
Viota, -en reclamación de credito hipotecario; en 
cu)as actuaciones se ha acordado sacar a primera y 
pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avaluo. la siguiente finca, contra la que se 
procede: 

Piso cuarto, tipo O. düplex. destinado a vivienda, 
existente, parte en la cuarta planta y parte en la quinta 
de la casa numero 3 de la calle Nicolás Salmerón, de 
esta ciudad de Santander; con una superficie cons
truida aproximada de 133 metros 96 decímetros 
cuadrados.. sumadas ambas plantas; distribuidas 
ambas plantas en vcsllbulo, estar-comcdor, tres dor
mitorios, cocina. bano. aseo y cuatro balcones-terraza, 
y linda: Norte, planta inferior a la vivienda tipo C de 
esta planta yen la planta superior la vivienda tipo e 
de la quinta planta; sur, en planta inferior la vivienda 
tipo B de esta planta y en planta superior la vivienda 
tipo B de la quinta planta; al este, en plantas superior 
e inferior, caja de escalera, y al oeste, en ambas 
plantas, calle Nicolás Salmerón, Comunicadas ambas 
plantas por una escalera interior de dicho piso. 
Inscripción: Libro 213 de la sección segunda. folio 7, 

. finca 17,759, inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en avenida Pedro San Martin. sin 
número, en esta capital, el próximo día JO de Julio del 
corriente año, a las doce horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es el de 17.&71.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación deberán 
consignar los licitadore~ previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, una 
cantidad igual, por lo menos. al 10 por 100 del tipo 
del remate. 

T ercera.-Podrá hace~ el remate a calidad de ceder 
a un tereero. 

C'uarta.- Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación a que se 
refiere en la condición segunda o acompaiiando el 
resguardo de haberla hl'Cho en el estabk("imiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fieslo en Secretaria y los licitadores debenin aceptar 
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como bas.tante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere. al credito del actor continuarán 
subsjstcntcs y sin cancelar, entendicndose que el 
remalante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin dest¡na~ a su extinción 
el prcrio del rematc. 

En prevención de que no haya postores en la 
primera subasta. se señala para la segunda el mismo 
lugar y la audiencia del próximo día 10 de septiembre 
de 1991, a las doce horas, sirviendo de tipo para esta 
segunda subasta el 75 por 100 del precio pactado y 
debiendo consignar los lícítadores el 20 por 100 del 
indicado tipo. 

Igualmente, y en prevención de que no haya 
postores en la segunda subasta, se señala la tercera, 
que se celebrará sin sujeción a tiPo. 'el próximo día 10 
de octubre de-1991, a las doce horas. 

El· presente edicto servirá de notificación a los 
demandados en caso de no ser hallados. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Santander a 15 de mayo de 199 l.-El Magistrado
Juez.-EI Secretario.-4.261-C. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Francisco José Guerrero Suárez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 11 de Sevilla, 

En virtud del presente hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
ley Hipotecaria que se tramita en este Juzgado, con 
el minero 387/1991-3, a instancia de Monte de Piedad 
Y- Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla, representada 
por el Procurador don José E. Ramírez Hernández, 
contra la fim:a hipotecada por «Gestión de Negocios 
Inmobiliarios Andaluces, Sociedad Anónima», r/legal 
don Argimiro Delgado Rubio, se ha acordado proce
der a la venta en publica subasta por termino de 
veinte días, por primera, segunda o tercera vez, en su 
caso, y sin perjuicio de la facultad que le confiere la 
ley a la parte actora de interesar en su momento la 
adjudk,ación de la finca que al final se describe, bajo 
las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audicncías de este Juzgado, a las doce de su mañana. 

la primera, por el tipo pactado, el día 22 de julio 
de 1991. 

la segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, el 
día 20 de septiembre de 1991. 

la tercera, sin sujeción a tipo, el día 18 de octubre 
de 1991 si en las anteriores no concurren licitaciones 
ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitacíón por la cantidad que se expre
sará, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subastas, pudiendose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. < 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente en el Juzgado o estableci
miC'nto público destinado al efecto en concepto de 
fianza para la primera el 20 por 100 del tipo pactado, 
para la segunda y tercera el 20 por 100 del tipo de 
ellas, esto es, e! 75 por 100 de su tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas por 
escríto en sobre cerrado, pero consignando al presen
tarlo ante e! Juzgado, el tanto por ciento indicado 
para cada caso, la que podrán verificar desde el 
anuncio hasta e! día respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación de! Registro de la 
Propie(bd a que se refiere la regla 4.3 del artIculo 131 
de la ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y las preferentes, si las hubiere, al 
crédito de la parte actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante 105 acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 105 mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen
derse alguna de las convocatorias de subasta se 
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entenderá señalada su celebración para e! día hábil 
inmediato, a la misma hora. 

En aplicación de! artaículo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, los que deseen tomar parte en 
las subastas deberán presentar resguarda de haber 
hecho ingreso, para la primera. del 20 por 100 del tipo 
pactado; para la segunda y tercera, el 20 por lOO del 
tipo de ellas, esto es. el 75 por 100 de su tasación, en 
la cuenta provisional de consignaciones de este Juz· 
gado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
«Edificio Zcus». calle Alcalde Juan Femández, 
numero de procedimiento 403300018038791. 

Bien que sale a subasta 

Urbana. Casa en Sevilla, en la ronda de Capuchi
nos, número 3 antiguo y 38 novísimo y actual, que 
linda: Por su derecha entrando, con el numero 38 
duplicado de dicha ronda de Capuchinos; por la 
izquierda, con el resto de la finca de que procede, 
destinado a calle particulai~ y por el fondo, con caHe 
Corinto. 

los linderos actuales son: Por la derecha, el número 
38 duplicado de la ronda de Capuchinos; izquierda, 
casas de calle Aceituno; fondo, casa de plaza de 
Mayorga y de calle Aceituno. 

Inscripción: Pendiente, por su antetitulo figura ins
crita en el Registro de la Propiedad numero 5 de los 
de Sevilla al folio 106, tomo lOO, libro 100. finca 
número 2.931, octava Tasacion por ambas partes por 
escritura de fecha 7 de abril de 1989, 225,750.000 
pesetas. . 

Dado en Sevilla a 2 de mayo de 1991.-EI Magis. 
trado, Francisco Jose- Guerrero Suarez.-El Secreta
rio.-4.269-C. 

TERRASSA 

Edictos 

Don Fernando Fernández Martín, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 105 
de T crrassa, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
0645/88, se siguen autos de cjecuti"o-otros titulos, 
promovidos por Caixa d'Es1alvis de Terrassa, con 
beneficio de justicia gratuita, representado por el 

. Procurador Jaume Izquierdo Calomel', contra «Auto
móviles Docar, Sociedad Anónima», en los Que en 
l1.'Solución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, bajo las condiciones previstas en los 
articulas 1.499 y siguientes de la Ley de Enjuicia· 
miento Civil, con una antelación de veinte dias, los 
bienes que se describirán, por primera vez el próximo 
dia 12 de septiembre de 1991, con tipo inicial igual a 
la valoración dada de los bienes, y para el caso de que 
resultara desierta se señala segunda subasta para el día 
17 de octubre de 1991, con rebaja·del25 por 100 de 
la tasación. y si esta resultara igualmente desierta se 
celebraria tercera subasta sin sujeciÓn a tipo, el día 21 
de noviembre de 1991, a las doce treinta horas, al 
igual que las dos anteriores, celebrándose dicho acto 
en la Sala de audiencia de este Juzgado y previniendo 
a los licitadores que deberán previamente depositar 
una suma igual al menos al 20 por 100 de la 
respectiva valoración de los bienes y que deberán 
conformarse para su examen con los titulas de propie· 
dad obrante en esta Secretaria, SIR Que se puedan 
exigir otros y que subsisten las cargas anteriores y 
preferentes. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Local comercial segundo, en la planta baja 
del edificío sito en Barcelona, barriada de Les Corts, 
con frente principal a la calle de Montncgre numeros 
18 al 24, y otro frente a la calle del Ecuador, numeras 
69- 71, formando esquina entre ambas. Consta de una 
nave sin distribución y aseo, tiene una superficie de 
236,19 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 7 de Barcelona. al tomo 560, hbro 
549, folio 189. finca número 19.864. 

Valornción inicial: 21.257.100 pesetas. 
Dado en Tcrrassa a JO de mayo de 199L-E! 

Magistrado-Juez, Fernando Femándcz Martín.-EI 
Sccretario.-4.859-A. 
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Que en es1e Juzgado número 3, al numero 
151/1988, se siguen autos de ejecutivo-Ietras de cam
bio, promovidos por «Finamersa, Entidad de Finan~ 
ciación. Sociedad Anónima». contra Francisca Este
ban Soriano y Vicente López Roldán, en los que por 
molución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pUblica subasta, por término de 
veinte dias y precio de su valoración, para cuyo acto 
se ha señalado en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el dia 24 de julio de 1991, a las once horas. los bienes 
embargados a Vicente López Roldán y Frandsca 
Esteban Soriano. Y para el caso de resultar desierta la 
primera subasta, se ha señalado para que tenga lugar 
la segunda subasta, en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, excepto que será con rebaja del 25 
por 100 del tipo de primera, el día 23 de septiembre 
de 1991, a las once horas. Y que para el caso de no 
rematarse los bienes en las anteriores subastas. se 
celebrará tercera subasta de los referidos bienes, en el 
mismo lugar y condiciones que la anterior, excepto 
que será sin sujeción a tipo, la que tendrá lugar el día 
18 de octubre de 1991, a las once horas, celebrándose 
las mismas con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberan los 
licitadores previamente acredítar haber depositado 
con anterioridad en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina 
6260, sucursal de Tarrasa, calle Portal de Sant Roe, en 
la cuenta a nombre del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Tarrasa número 0867000010015188, 
una suma igual, al menos, al 20 por 100 de la 
respectiva valoración de los bienes; que no se admiti
rán posturas Que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos de licitadón; que podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél, el resguardo bancario 
conforme se ha consignado una cantidad igual al 20 
por 100 del remate; que el mismo podrá cederse a 
tercero, previa o simultáneamente a la consignación 
del precio; que a instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que si 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones., 
pueda aprobarse el remate a favor de 105 que se sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad, suplidos con certificación regis
tral se hallan en Secretaria a su disposidón, debiendo 
conformane con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir otros, y que las cargas anteriores y 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, 

Los bienes objeto de subasta son 105 siguientes: 

Urbana 29. Vivienda en planta baja, puerta 1, 
escalera 2, de! edificio sito en esta ciudad, con frente 
a las calles Bages y Menéndez Pelayo, sin que conste 
si está o no numerado; tiene una superficie útil de 77 
metros 89 decímetros cuadrados. Cuota. 1,50 por 100. 
la descrita finca tiene como anejo una cuota de una 
cincuenta y nueveava parte indivisa de los locales 
sótano y sótano 1, cuya participación le atribuye el 
disfrute de la plaza' de aparcamiento numero 5. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 1 de 
Tarrasa al tomo 1.746, libro 772, secc:íón 2 u, folio 25 
vuelto, finca 47.071. 

Valoración: 6.252.300 pesetas. 

Dado en Tarrasa a 25 de mayo de 1991.":EI Juez.-EI 
Secretario.-4.257-C. 

TORREtA VEGA 

Edicto 

Por medio del presente. y en virtud de lo acordado 
por la señora Jueza de Primera Instaneia numero 3, 
de esta ciudad, en resolución de! dia de la fecha 
dictada en el procedimiento judIcial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 296/1990, 
seguido a ínstancia de la «Sociedad de Crédito Hipo
tecafio Bansander. SOCiedad Anónima». representada 
por el Procurador don Francisco Javier Calvo 
Gómez, contra don Gonzalo Manuel Garcia Higuera 
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y doña Maria de! Carmen Ceballos López; se saca a 
la venta en publica subasta por primera vez y término 
de veinte días, .la finca especialmente hipotecada a los 
refcridos demandados que se describirá al final, para 
cuya subasta se señala la audiencia del día 23 de julio 
próximo y hora de las trece. en este _ Juzgado, sir
viendo para la misma el tipo pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca y que es la cantidad de 

,7,000.072 pesetas; no concurriendo postores a la 
primera subasta, se señala la audiencia del dIa 24 de 
septiembre siguiente. a las trece horas, para la celebra
ción de una segunda subasta. en la que servirá de tipo 
de tasación el 75 por 100 del que sirvió pam la 
primera; no habiendo postores en la segunda, se 
señala para la cetcbración de una tercera subasta la 
audiencia del día 28 de octubre siguiente, a las trece 
horas, sin sujeción a tipo. En las subastas regirán las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en las subastas, 
deberán los licitadores acreditar previamente haber 
ingresado en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgndo, abiena en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie· 
dad Anónima», sucursal de la cálle José María 
Pereda, de esta ciudad (cuenta numero 3889), el 20 
por 100 del tipo que sirve para la primera y el 20 por 
100 del tipo que sirve para la segunda. para ésta y la 
tercera. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder a tercero el remate y realizarse por escrito en 
pliego cerrado desde la publicación del presente 
edicto hasta el día de la celebración de la subasta de 
gue se trate, acreditando haber efectuado el ingreso 
de! depósito previo en la cuenta citada. 

T ercera.-Los autos y la certificación a que se refiere 
la regla cuarta de-! artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado para instrucción de los licitadores., enten
diéndose que éstos aceptan la titulación aportada 
como bastante. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
Jos preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. 21. Vivienda letra C del piso quinto del 
edificio radicante en TorreJavega, calle de Bonifacio 
del Castillo, numero 15 de gobierno, o escalera 
primera de la izquierda; entrando, ocupa la superficie 
construida de 101 metros y 17 decímetros cuadr.ldos, 
aproximadamente. Consta de hall, pasillo, cocina, 2 
ascos, estar-comedor, 3 dormitorios y 2 solanas. 
Linda: Norte, vivienda D y descanso de escalera; sur, 
ca\!e de Bonifacio del Castillo; este, descanso de 
escalera y vivienda B, y oeste, calle del Pintor Salces. 
Lleva como anejo inseparable el cuarto trastero sito 
en la cntrecubierta señalado con el numero 6. de 9 
metros y J6- decímetros cuadrados. Tiene asignada 
una cuota de particiación en elementos comunes en 
relación con el valor total del inmueble a efectos de 
beneficios y cargas 1 entcro y 80 centésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de esta 
ciudad al tomo 942, libro 444, folio 168, finca 
numero 36.234. 

Dado en Torrelavega a 5 de abril de I99L-La 
Secretaria. María Luisa Eugenia González 
Lópcz.-2.675·3. 

VALENCIA 

Edícto 

La Magistrada.Juez del Juzgado de Primera_ Instancia 
numero 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del anículo 131 de. la Ley 
Hlpotccaria, con el numero 1.066/1989. promovido 
por «Banco de Valencia, Sociedad Anónima», contra 
doña Maria Belenguer Suay, don Antonio Senent 
Peña, doña Isidoro Cosntant Martínez y «Consigna. 
ciones Agrícolas y Navieras. Sociedad Anónima», en 
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los que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta,en publica subastas los inmuebles que 
al final se describen, cuyo remate que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 19 de septiembre pró
ximo y hora de las doce de su mañana. sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma de 10.050.000 pesetas. . 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
Jos bienes en la primera. el dia 21 de octubre próximo 
y hora de fas doce de la mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 22 de noviembre próximo y 
hora de las doce de su mañana, con todas las demás' 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Las que determinan la regla 7.8 y siguientes concor
dantes del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen tomar parte en la subasta, a 
excepción del acreedor ejecutante. deberán acreditar 
haber consignada previamente en la cuenta comente 
numero 4.445 que este Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia calle Colón, 39, de esta 
capital, el 20 por 100 del tipo de remate. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del anículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferente, si los hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y Queda SUbrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. Sirva la publicación del presente de notifica
ción en forma a los deudores a los efectos proce« 
dentes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de la subastas 
por causas de fuerza mayor, la misma se celebrará el 
día siguiente hábil o suces.ivos a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas propiedad de «Consignaciones Agrícolas y 
Navieras, Sociedad Anónima» (CONAGRI). 

Lote primero.-Rustica en Ribarroja, de 21 hanega
das 30 brazas, equivalente a I hectárea 75 áreas 76 
centiáreas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Bcnagua
di. tomo 1.098. folio I 13, finca registral núme~ 
ro 7574. 

Valorada a efectos de subasta en 7.537.500 pesetas . 
Lote segundo.-Rustica en Ribarroja, de 6 hanega

das 13 brazas, equivalentes a 5 áreas 40 centiáreas. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Bcnagua

cil, toOJo 30, folio 168, finca registral numero 835. 
Valorada a efectos de subasta en 2512.500 pesetas. 

Dado en Valencia a 24 de mayo de J991.-~ 
Magistrada-Jucr.-E! Secretario.-2.696-5. 

VALLADOLID 

Ediclo 

Don Angel Requejo Liberal, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instanda numero 7 de esta 
ciudad dc Va!1adolid, 

Hago saber: quc en este Juzgado de mi cargo. y con 
el nümero 287/1990-A, se siguc procedimiento civil, 
en vía de apremio. a instancia de «Caja Rural del 
Duero, Sociedad Cooperativa de CrédIto limitada», 
contra don Eusebio Vargas Gil y doña Josefa Lubiano 
Vázquez, en el cual se ha acordado sacar a la venta en 
püb!ica subasta los bienes embargados como de la 
propiedad de los deudores, que a continuación se 
reseñan, bajo las advertencias y prevenciones siguien· 
tes: 

Primera.-La subasta tendrá lugar. en primera licita
ción, en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 23 
de julio y hora de las once de su mañana, no 
admitiéndose posl!.lras inferiores a las dos terceras 
partes del tipo de tasación. 
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Scgunda.-Caso de no rematarse ni adjudicarse los 
bienes, se celebrará segunda subasta de los mismos, 
con la rebaja del 25 por 100 del valor de aquéllos, que 
tendrá fugar en el mismo sitio y hora que los 
indicados antericrmente para la primera subasta, el 
dia 24 de septiembre; no admitiéndose posturas 
inferiores a las dos ter«.ms partes de la tasación. con 
la rebaja dicha anteriormente. 

Tercera.-En eJ supuesto de que no se rematasen o 
adjudicasen los bienes subastados, se celebrará tercera 
subal>ta de los mismos, sin sujeción a tipo, que 
también tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, a las once de su mañana, el día 22 de 
~tubre, en la que se tendrá en cuenta, en su caso, lo 
dispuesto en el artíc~!o 1.506 de la Ley de Enjuici
miento Civi-1. 

Cuarta.-Para tomar parte en las subastas indicadas 
precedentemente, los licitadores deberán consignar, 
previamente, en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del impone efectivo 
que sirva de tipo para cada una de eUas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Quinta.-Que en cualquiera de las subastas señala
das anteriormente, desde su anuncio hasta su celebra
ción, podrán hacenc posturas por escrito, en pliego 
cerrado, que se depositarán en la mesa de este 
Juzgado, junto con el importe de la consignación a 
que se refiere el apartado anterior. 

Sc-xta.-Los bienes objeto de subasta salen a publica 
subasta en la cantidad en que han sido tasados y sin 
suplir previamente la falta de títulos de propiedad, 
haciendo constar que los autos y la cenificación del 
Registro están de manifiesto en la Secretaría, y se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de 105 mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

septima.-Que por el presente edicto se notifica el 
señalamiento de ¡as subastas a Jos deudores, para el 
caso-de que hubiese resultado negativa o no pudiera 
haccN;C dicha notificación con arreglo a la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Bienes objeto de subasta 

Rüstica.-Tierra en La Overuela, agregado a Valla
dolid, encima de la fábrica de la 41, al pago de La 
Cuesta de Cigales, de 46 areas 58 centiáreas. Linda: Al 
norte, don Pantaleón de Juan Saldaña; este, carretera 
real de Ciga!es; sur. de don Miguel Marcos Lorenzo, 
y oeste, resto de la finca de donde se segregó de don 
Valcnlin y dona Luisa Benito. Inscrita al torno 663, 
folio 97, finca numero 22.842, inscripción primera. 

Rustica.-Tierra en La Overuela, agregado a Valla
dolid, encima de la fábrica de la 41, al IXlgo de La 
Cuesta de Cigales, de 9 áreas, cuya figura es un 
cuadrado de 30 metros de lado. Linda: Al norte y este, 
con finca de don Yalcntín y doña Luisa Benito Pérez; 
sur y oeste, con finca de don Miguel Marcos Lorenzo. 

Rustica.-Tierra en La Overuela. agregado en Valla
dolid, encim;:¡ de la fábrica de I;:¡ 41. al pago de La 
Cu('sta de Cigalcs, de 84 áreas 17 centiáreas. Linda: Al 
norte, con don Panta!eón de Juan Saldaña; este, con 
finca de don Pascuai Benito, y oeste, de don Miguel 
Marcos Lorenzo. Dentro de esta finca existe una casa 
de p!anta baja que mide 62 metros cuadrados, Linda: 
Al este, con tierra de don Pascual Benito, y por los 
demás aires. con finca de don Valentín y doña Luisa 
Benito P~rez. Inscrita al tomo 663, folio IOI~ finca 
numero 22.846, inscripción primera. 
• Rústica,-Parccla de terreno en Fuensaldaña, al sitio 
de Morisco. Mide 7,12 metros cuadrados. Linda: Al 
nortc. con resto de la finca de donde se segrega de 
doña Juana Cantero Pérez. doña Maria Isabel y don 
Eugenio Manuel Arias Cantero; sur, con finca de don 
Eusebio Vargas Gil, desguace norte; este, con camino 
de Fuensaldaña a La OvcrueJa y carretera dc Burgos 
a Ponugal, y oeste, con la finca numero 286. de doña 
Victoria Duque Lebrero, Inscrita al tomo 658, folio 
22, finca numero 6.418. inscripción primera. 
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La valoración de- los bienes referidos asciende a la 
cantidad de 60.596.020 pesetas. 

Dado en Valladolid a 23 de mayo de 1991.-EL 
Magistrado-Juez, Angel Requejo Liberal.-EI Secreta
rio.-2.671-3. 

VIC 

Edícta 

Don Esteve Hasta Soldevila. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia numero I de la ciudad de Vk y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al numero 
01:32;90 de registro. se sigue procedimiento inicial 
sumnrio del artículo DI de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros Comarcal de Manlleu, 
que litiga acogida al beneficio._de justicia gratuita, 
representada por Miguel Vlla Rico, contra <dnmobi
liaria Maurier, Sociedad Anónima» y «Lacombe Tex
til. Sociedad Anónima», en reclamadón de crédito 
hipotecario, en .cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
término de veinte días por el tipo pactado en la 
escritura, que es de·72.7oo.ooo peseta~ a la finca 
especialmente hipotecada que se dirá, para cuyo acto 
se ha señalado en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
sito en calle Doctor Junyent, número 4. 2.°, de Vil.', el 
próximo día 6 de septiembre de 191 y hora de las 
dOC{'. los bienes embargados a «Inmobiliaria Baurier, 
Sociedad Anónima» y «Lacombe Textil, Socicdad 
Anónima». Y para el caso de resultar desierta la 
primera subasta, se ha señalado para que tenga lugar 
la segunda subasta, en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, excepto que sera con rebaja del 25 por 
tOO del tipo de la primera, el dia 4 de octubre de 1991, 
y hora de las doce. Y que para el caso de no rematarse 
los bienes en las anteriores subastas., se celebrará 
tercera subasta de los referidos bienes, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, excepto que sera 
sin sujeción a tipo, la que tendrá lugar el dia 5 de 
noviembre de 1991, y hora de las doce, celebrándose 
las mismas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate es la valoración dada en 
la escritura de hipoteca, no admitiéndose posturas 
inferiores al tipo pactado en dicha escritura. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
JUlg..do o establecimiento destinado a tal efecto. una 
cantidad. igula, por lo menos, al 20 por 100 de la 
valoración. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un ten:ero. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
cn pliego cerrado, desde el anuncio de las subastas 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto con aquél, como mínimo, una canti
dad igual al 20 por 100 del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, :J. efectos de 
que si el primer adjudicat~Up no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el rcm:J.te a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-los autos y la certificación registral están de 
manifiesto en Secretaria. y los ¡¡citadores deberán 
aceptar como bastante la ti~ación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al .. ·rédito del actor, conti
nU:J.rán subsistentes y sin cancelar, entendié-ndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate y que serán a cargo del 
adjudicatario las cancelaciones e inscripeiones poste
riorcs a la adjudicación. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Edificio-fábrica. compuesto de dos naves de planta 
baja y edificaciones complementarias destinadas a 
oficinas, vestuarios, centrales de humidificac¡on, 
depósito de agua, sala de calderas, estación transfor~ 
madora y dos pozos para suministro de agua; todas 
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las edificaciones complementarias son de planta baja 
salvo una de ellas que consta de planta y piso y otra 
que tiene además una planta de sótano y el depósito 
de agua que solamente es subterránea. ú<:upa todo lo 
edificado una extensión superficial de 12.055 metros 
cuadrados de aquella IOtal sobre la que se !cvanta que 
es de cabida real 4 hectáreas 53 áreas 43 centiáreas 37 
decímetros cuadrados, sita en el término de Masies de 
Roda y lindante de por junta: Al norte, o mejor 
noreste, con camino carretero de Fontanelles. con 
camino particular de esta finca y con honores de 
Antonio Castells; al este. con los del Manso Fontanc
!les; al sur, con los del Manso Riera, y el camino del 
Manso Rcguer a la Creu de Codines, y al oeste, con 
la carretera de Vil.' a Roda de Tcr u 0101. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad numero 2 de Vil.', al tomo 
1.686, libro 17 de Masies de Roda, folio 77, finca 
número 381, insc;tpeión novena. 

Vic, 15 de mayo de 199!.-EI Magistrado-Juez, 
Esteve Hasta Soldevila.-E1 Secretario.--4.853-A. 

ZAMORA 

Edicto 

Don Jesus Martín de la Fuente. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Zamora y 
su partido, 

Hago saber: -Que en los autos de juicio ejecutivo 
Que se siguen en este Juzgado bajo el numero 
58;1990, seguidos a instancia de Caja Rural de 
Zamora, con domicilio en Zamora, representada por 
el Procurador señor Dominguez Toranzo. contra don 
Guzmán Merchán Jambrína y otros, con domicilio en 
Casascca de Campeán (Zamora), se ha acordado 
librar el presente y su publicación por termino de 
veinte días, anunciándose la venta en publica subasta 
de los bienes embargados como de la propiedad de 
estos que con valor de tasación se expresará en las 
siguientes. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente el 20 por 100 del precio de 
tasación. 

Segunda.-Se admítiran posturas por escrito en 
sobre cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a terceros. 
Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respOnsabi
lidades de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar la subasta en la Sala de 
-\udicncia de este Juzgado sito en la calle El Riego, 
numero 5, segundo. a las doce horas de la siguiente 
fecha: 

Subasta: El día 17 de julio de 1991, y será sin 
sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Como de la propiedad de doña Teresa Herrero 
Garcia. 

1. Vivienda, sita en Casaseca de Campeán, calle 
La Iglesia, sin numero. de unos 30 metros cuadrados 
aproximadamente y cuyos linderos son los siguientes: 
Frente; calle de su situación; derecha entrando. con 
calle Zamora; izquierda, con Atilano Barrios, y fondo, 
con Angel Feo. 

Valorada en 1.250.000 pesetas. 
2. Rustica, numero 570 del plano, dedil'ado a 

cereal secano, a BarríaJes, de este Ayuntami('flto de 
Casascca de Campeán, de una superficie de 68 áreas 
10 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Zamora numero 2, al tomo 1.575, folio 168, tinca' 
2.048. 

Valorada en 125.000 pesetas. 
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3. Rustica. numero 464 del plano, cereal secano y 
viñedo, a el Bahillo de este Ayuntamiento, de una 
superficie de 75 áreas 80 centiáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Zamora, al 
tomo l.575, folio 76, fmca 1.957. 

Valorada en 130.000 pesetas. 

Como de la propied:td de don Guzmán Jambrina y 
doña Maria Rodríguez GÓmez. 

4. Tractor «Zeto!'» modelo 801!. matrícula 
ZA-9560·YE. Valorado en 350.000 pesetas. 

5. Vehículo «Land-Rover» ZA-7935-C. Valo
rado en 80.000 pesetas. 

6. Rustica. era sita en Casaseca, carretera de 
Corrales de 600 metros cuadrados aproximadamente. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Zamora. al 
tomo 1.731, folio 30, libro 23, finca numero 2.285. 
Valorada ·en 150.000 pesetas. 

7. Rustica; numero 137 del plano, cereal secano, 
a Las Lonjas, de éste Ayuntamiento de Casascca. 
Inserita en el Registro de la Propiedad numero 2 de 
-Zamora, al tomo 1.574. folía 10, finca numero 1.641. 
Valorada en 125.000 pesetas. 

8. Rústica, número 343 del plano, cereal secano, 
a Pozo Nuevo de este Ayuntamiento de Casascca de 
Campean, de 64 áreas 40 centiáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Zamora. al 
tomo l.574, folía 211, finca número 1.342. Valorada 
en 100.000 pesetas. 

9. Rústica, número 341 del plano, tierra de S\-"Cano 
al sitio de Pozo Nuevo, Ayuntamiento de Casaseca de 
Campean. de 2 hettáreas 17 áreas -ID centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 2 de 
Zamora, al tomo 1.751, libro 23, folio 72 y siguientes. 
finca número 1.840 duplicado. Valorada'en 180.000 
pesetas. 

10. Vivienda, sita en Casaseca de Campeán, calle 
Iglesia, sin número, con corral de unos 200 metros 
cuadrados aproximadamente, cuyos linderos son: 
Frente, caBe de su situadón; derecha entrando, con 
calle de su situaeión; frente. con calleja entrada de su 
propiedad; izquierda. entrando, con Francisco Rodrí
guez Mena y Agustina Piorno. y al fondo, con 
Francisco Rodríguez Mena. Valorada en 800.000 
pesetas. 

Como de la propiedad de don Ramiro Pérez de la 
Ca!!e y dona Carmen Hidalgo Cuesta. 

11. Vehiculo «Renault-4», ZA~3144-D. Valorado 
en 75.000 pesetas. 

12. Vehículo tractor ZA·3156·YE. Valorado en 
350.000 pesetas. 

13. Local comercial, compuesto de planta baja y 
sótano. sito en caJ!e Ramón Alvarez, numero 4, de 
Cores!:s. de unos 60 metros cuadrados aproximada
mente en cada planta, cuyos linderos son los siguien
tes: Derecha entrando, con doña Teresa Martín Este
ban; izquierda, con don Gonzalo Aguiar Hernández; 
frente, con calle de su situación, y fondo, con doña 
Teresa Martín Esteban. Se encuentran en su interior 
dos mostradores frigOríficos, una registradora. una 
cortadora, una picadora eléctrica. Valorado en 
3,000.000 de pesetas. 

Dado en Zamora a,22 de mayo de 1991.-EI 
Secretario.-2.622~3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 976-A de 1987, 
;1 instancia del actor Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, representado por el Procurador 
:>eñor Barrachina. y siendo demandado don Mariano 
y don Miguel Aguaviva Morales, doña Carmen Mora 
Serrano, don Isidro Aguaviva Rubio} dona Andresa 
Morales López, con domicílio en Yillalengua (Zara. 

--
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g07a). se ha acordado librar el presente y su publica
ción por termino de veinte días, anunciándose li 
venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de éste, que con su valor de tasación se 
expresarán. en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deJ.Jerá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasadon. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado deposítado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercern<-Dicho remate podrá cederse a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de la, 
Propiedad están de manifiesto en el Juzgado; que las 
cargas anteriores y las prefere~tes al crédito del actor.' 

Finca numeros 
Partida 

Orden Registro 

1 3.660 La Mata 
2 3.180 Los Llanos 
3 3.181 La Mata 
4 3J82 La Mata ....... 
5 3.183 Serranilla ... .... . ... 
6 :l.184 La Mata .. ,. , " . , . 
7 ~ 3.185 La Mata ...... 
8 3.186 Castillejos. .... .... .... ..... 
9 3.187 Serenilla ... ... ..... 

10 3.188 la Mata 
11 3.189 Los Llanos 
12 3.190 La Mata ... ... 
13 3.191 los Llanos 
14 3.191 Los Llanos 
15 3.193 Lo, Llanos 
16 3.194 Los Llanos 
17 3.195 La MaU> ... ........ 
18 3.196 Los Llanos 
19 3.226 La Mata 
20 3.227 Los Llanos 
21 3.228 Los Llanos 
22 3.229 Los Llanos 
23 3.230 Los Llanos 
24 3.231 Los Llanos ... ... 
25 3.698 los Llanos 
26 3.699 Juan Somera. 
27 3.710 Cuchílleros. 
28 3.771 Serenilla .. ... .. 
29 3.760 C/Cierzo 
30 2.954 Carrascal 
JI 2.058 Santa Eulalia 
12 3.041 Santa Eulalia .... .... 
33 2.281 Santa Eulalia 
34 2.282 Santa Eulalia ........ 
l5 2.283 Santa Eulalia 
36 2.863 Santa Eulalia 
37 2.913 Palmero 
38 2.915 Palmero 
39 2.916 &doga Y Granero. .. .... 
40 2.866 Correntías 
41 2.867 Santa Eulalia .. .. , . 
42 2.868 Bago del Simón. ... 
43 2.872 Santa Eulalia 
44 2.873 Pasaderas 
45 2.874 . Piedra Blanca. ... 
46 2.875 Valles ... " . 
47 2.876 Ccrccera 
48 2.877 Virachc .. " ..... "".". 
49 2.878 Carrascal 
50 2.879 Corral .... "". 

" 2.880 Las Eras del Pilar ... _ 
52 2.882 Olmedad 
53 2.883 Canaleja 
54 . 2.884 Entredicho 
55 2.881 Las Eras del Pilar (una tercera 

parte indivisa) . 

Miércoles 12 junio 1991 

si las hubiere, continuarán subsistentes, subrogándose 
en las mismas el rematante y sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgano, a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 13 de septiembre próximo; en 
clla no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El día I1 de octubre siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la milad de los 
avalúos.. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El día 8 de noviembre próximo 
inmediato, y sera sin sujeeión a tipo. 

Son dichos bienes: 

Su~flcie Valor 
- Termino -

Hffiareas Pesetas 

1,3363 Moros 214.000 
2,5lO3 Moros 402.000 
0,9837 Moros 158.000 
0,9206 Moros 148.000 
1,0029 Moros .. 162.000 
1,2510 " Moros 106.000 
1,0134 Moros 163.000 
1,7762 Moros 284.000 
2.3849 Moros . ....... 360.000 
1,1619 Moros 185.000 
0,5141 Moros 78.000 
0.6796 Moros 109.000 
2,2050 Moros .. 352.000 
1,1730 Moros 187.000 
0,4174 Moros 60.000 
1,1244 Moros 178.000 
1,1099 Moros .". 176.000 
1,2283 Moros 195.000 
0,5123 Moros 70.000 
0,3935 Moros 54.000 
0,4863 Moros 67.000 
2,3163 Moros 371.000 
1,1898 Moro. 190.000 
0,8128 Moros 130.000 
0,9102 Moros 146.000 
0.6318 Moro. 102.000 
3,0018 Moros 480.288 
1,4228 Moros 228.000 

260 m2 ViIlalengua 4.230.000 
1.4386 Yillalengua 200.000 
1,8518 VilIalengua 297.000 
1,7208 Vi!lalengua 275.000 
1,6869 ViUalengua 270.000 
3.7658 Villalengua 640.000 
0.9713 Yil1alcngua 180.000 
05396 Villalengua 97,000 
0,9232 Villalengua 166.000 
0,9232 Villalengua 166.000 

- Afueras J07 200.000 
05770 Regadío 530.000 
1,3848 Villalengua 275.000 
0,9232 Villalengua 190.000 
1,1540 Villale-ngua 270.000 
I.J 540 Vil!alengua 270.000 
0,6924 Villalengua 138.000 
1,3848 ViHalengua 250.000 
0.9232 Víllalengua 175.000 
0,4717 Villalcngua 92.000 
4,1544 Villalengua 515.440 

- Afueras 22. 140.000 
- Villalengua .... 80.000 

0,1442 Villa!cngua 170,000 
0,9232 Villalengua 110.000 
0.4616 Villalengua 80.000 

- Villalengua 30.000 

Total ..... . ........ 15.511.728 

Dado en Zaragoza a 14 de mayo de 199L-EI Juez.-EI Secretano.-4.264-C. 

, - '-.'. ,' .. ' .'~ .. :"'.: .. ; 
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BOE núm. 140 

JUZGADOS DE LO PENAL 

CORDOBA 

Edicto 

Don Jase Maria Magaña Calle, Magistrado-Juez de lo 
Penal número 2 de los de Córdoba, 

Hace saber: Que en la ejecutoria 149/1990, dima
nante del juicio oral 198/1990, se ha dictado provi
dencia, cuyo tenor literal es el siguiente: 

Justipreciados los bienes en la pieza separada en 
cuantía de 5.148.000 pesetas. saquese a pública 
subasta, por termino de veinte dias, fijándose en los 
sitios públicos de costumbre, con expresión del dia, 
hora y sitio en que haya de efectuarse el remate. 

Señalándose a estos efectos los próximos días I y 22 
de octubre y 12 de noviembre de 1991, a las doce 
horas de la mañana, para la celebración de la primera, 
segunda y tercera subastas, respectivamente, en los 
locales del propio Juzgado, mn las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para tomar parte en In subasta, deberán 
los lieítadores consignar previamente en la Sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad. sita en la 
avenida del Aeropuerto, sin número. una cantidad 
igual, por lo menos., al 20 por 100 del valor pericial de 
los bienes que sirvan de tipo para la subasta, no 
admitiéndose posturas que no igualen los dos tercios 
del avalúo . 

Segunda.-EI ejecutante podrá tomar parte en 
subasta sin necesidad de consignar cantidad alg.una . 

Tercera.-No habiendo postor en la primera 
subasta, quedará al arbitrio del ejecutante pedir que se 
adjudiquen los bienes por los dos tercios del avaluo o 
que se saquen de nuevo a subasta, con rebaja del 15 
por 100 de la tasación. 

Cuarta.-No conviniendo ninguno de los dos 
medíos expresados. podrá pedir que se celebre una 
tercera subasta. sin sujeción a tipo . 

Se devolverán las consignaciones a los respectivos 
postores, acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta . 

Las certificaciones registradas, que suplen a los 
titulas de propiedad del inmueble embargado, se 
hallan en la Secretaria de este órgano, donde podrán 
<;er examinadas por los Iidtadores., entendiéndose 
b.1stanle, a tenor del an.iculo 1.489 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

El adjudicatario definitivo de los bienes subastados 
se subrogará en las hipotecas y demás gravámenes 
anteriores o preferentes al crédito del ejecutante, no 
destinándose el precio del remate a la extinción de 
aqUéllos (artículo 133 de hi Ley Hipotecaria). 

Finca objeto de subasta 

Finca número I de la calle Golondrina, de Cór
doba, vivienda numero 3 de la planta primera en alto, 
de 93 metros 71 dccímctros cuadrados de superficie 
útil y 110 metros 9 'decímetros cuadrados de superfi
cie construida, estando inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Córdoba número 1, en el tomo 156, 
libro 455, folios 73 y 75, finca numero 35.252. 
inscripción 6,3' Valorada en 5.148,000 pesetas. 

Notifiquese el presente proveido al deudor y su 
esposa, asi como al anotante posterior: Banco Español 
de Crédito, con domicilio social en Madrid, acreedor 
del mismo deudor en el juicio ejecutivo 448/1990, 
seguido ante el Juzgado de Primera Instancia núme
ro I de los de Córdoba;'para que intervengan en la 
subasta de los bienes SI les conviniere, a tenor del 
articulo 1.490 de la Ley de Enjuicimiento Civil. 

líbrense los edictos oportunos. 
Lo manda y firma su señoría. Doy fe. 

y para que sirva de publicación. libro el presente 
edicto en Córdoba a 13 de mayo de 1991.-E1 Magís
trado-Juez, José María Magaña Callc.-EI Sttreta
rio.-7.846-E. 

--


